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PRÓLOGO

El acceso a la justicia es un principio básico del Estado de Derecho, 
está consagrada en nuestra Carta Política y también, por cierto en ins-
trumentos internacionales, de forma genérica en los artículos 8 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y,  dentro del 
sistema universal de derechos humanos, en el artículo 14 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos. Tales normas constituyen  
un mandato para que los Estados  creen una institucionalidad que per-
mita desarrollar y mantener mecanismos de protección de los derechos  
para un efectivo respeto y garantía del acceso a la justicia de todas las 
personas y, en especial de los grupos vulnerables.

Acorde con tales orientaciones, el Poder Judicial chileno ha colocado 
el acceso a la justicia como uno de los ejes de su plan estratégico 2015-
2020 y ha procurado obtener una efectiva sensibilización respecto  este 
imperativo de nuestro quehacer, lo que culmina ahora con la elabora-
ción de estos Protocolos referidos a 5 grupos vulnerables:

1)  Personas con Discapacidad.
2)  Niños, niñas y Adolescentes.
3) Personas Migrante y sujetas a Protección Internacional.
4)  Personas, pueblos y comunidades Indígenas.
5)  Mujeres víctimas de violencia de género.

En ellos, se recogen conceptos, principios generales, normas naciona-
les e internacionales y  recomendaciones o consideraciones para juezas 
y jueces, que se ofrecen como guías de actuación judicial que colabo-
ran en mejorar las condiciones de acceso a la justicia de las personas, 
especialmente de aquellas respecto de las cuales concurren una o más  
condiciones que pueden ser consideradas sospechosas de  posibles 
discriminaciones.

En este contexto, los presentes Protocolos cumplen el propósito de 
adaptar a la realidad social y jurídica de nuestro país el Protocolo Ibe-
roamericano de Actuación Judicial sobre Acceso a la Justicia de Per-
sonas en situación de vulnerabilidad  que surgió de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana, de manera de mejorar el acceso manera de mejorar 
el acceso a la justicia de personas en situación de vulnerabilidad en  
nuestro país  y  de fortalecer la capacidad institucional de darles una 
efectiva atención y respuesta.
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Esperamos que estas herramientas, que ponemos al servicio de los jue-
ces y juezas de nuestro país, puedan ser consultados en todos aquellos 
casos que involucren a personas pertenecientes a los grupos vulne-
rables, proporcionando reglas de actuación y mecanismos de tutela 
efectiva que aseguren una mayor protección en su acceso a la justicia.

La publicación de estos protocolos cumple con los objetivos propues-
tos  en el Proyecto de Acceso a la Justicia de Grupos Vulnerables, im-
plementado desde el año 2015, en el que se reafirma y reconoce el 
compromiso del Poder Judicial de Chile con la promoción y efectivo 
acceso a la justicia.  

LAMBERTO CISTERNAS ROCHA

Ministro Corte Suprema de Chile
Coordinador del Proyecto Acceso a la Justicia de Grupos Vulnerables

02



ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL 
MARCO DEL PROYECTO ACCESO A LA 
JUSTICIA DE GRUPOS VULNERABLES

Aprobado por el Pleno de la Corte Suprema de Chile 
se desarrolló desde marzo de 2015 el “Proyecto Acce-
so a la Justicia de Grupos Vulnerables”, cuyas distintas 
actividades e iniciativas han buscado la difusión y sen-
sibilización respecto al uso de las Reglas de Brasilia y el 
Protocolo Iberoamericano, además de generar reflexión 
y elaborar recomendaciones propias considerando la 
legislación, el sistema judicial y la idiosincrasia nacional.

Entre 2015 y 2017, en coordinación con cada una de las 
Cortes de Apelaciones del país, se desarrollaron 17 se-
minarios que abordaron varios de los  grupos vulnera-
bles tratados en el Protocolo y en las Reglas de Brasilia. A 
estos seminarios asistieron ministros, jueces y funciona-
rios judiciales; académicos y estudiantes universitarios; 
abogados; representantes de organismos; colaborado-
res de la administración de justicia y de organizaciones 
de los grupos vulnerables; y público en general.

Durante el año 2016 se llevó a cabo un Encuentro In-
ternacional de Derecho Migratorio, el cual congregó a 
expositores nacionales y extranjeros que analizaron los 
principales desafíos del fenómeno y derecho migratorio 
en Chile y buenas prácticas  de atención a personas mi-
grantes en las jurisdicciones de familia, laboral y penal.  
Y se realizaron 2 talleres para funcionarios de atención 
de público denominado Taller sobre  Acceso a la Justicia

I.  INFORME GENERAL 
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de Personas Migrantes y Sujetas a Protección Interna-
cional; y otro para magistrados,  referido a la aplicación 
del marco jurídico de protección de niños, niñas y ado-
lescentes migrantes y refugiados. 

También se llevaron  a cabo 2 concursos de análisis juris-
prudencial sobre acceso a la justicia de grupos vulnera-
bles, premiándose ensayos que analizaron esa materia 
con una visión crítica de fallos de la Corte Suprema.

Es importante destacar el especial interés que, tanto a 
nivel de la academia como de organizaciones interna-
cionales e instituciones públicas, ha suscitado la labor 
del Poder Judicial en el marco de este proyecto, el que 
da cuenta del cambio cultural interno y del tratamiento 
que el Poder Judicial está dando a las personas y gru-
pos vulnerables. Esto se ha traducido en variadas invita-
ciones y participaciones a relatar la experiencia, el rol  y 
los desafíos del Poder Judicial en esta materia. 

Adicionalmente cabe destacar la gran acogida que re-
cibieron las actividades del proyecto en los diversos 
medios de comunicación, especialmente regionales; 
lo que permite afirmar que el Poder Judicial ha estado 
presente, por esta vía, en más de 150 publicaciones o 
emisiones -radiales y televisivas- sobre acceso a la jus-
ticia.

Durante el año 2018 se realizaron diversas actividades. 
En enero, a través de una ceremonia especial, se dio tér-
mino a la etapa del proyecto consistente en la difusión y 
sensibilización interna del rol que le cabe al Poder Judi-
cial en remover las barreras que impiden un real acceso 
a la justicia y que afectan más gravemente a personas 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad.
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Por otra parte, se  iniciaron las Mesas de Trabajo para 
elaborar un Protocolo de acceso a la justicia para grupos 
vulnerables.

También se efectuó la actividad “Si yo fuera juez”, pri-
mer encuentro entre jueces y juezas con NNA que tienen 
algún adulto significativo privado de libertad, del cual 
nacieron dos proyectos pilotos: “Sala de Despedida” y 
“Contacto Indirecto.

Se realizó el seminario Capacidad Jurídica de Personas 
con Discapacidad Mental, Psicosocial y se comenzó a tra-
bajar en conjunto con Eurosocial+ la creación del Proto-
colo para el acceso a la justicia de personas migrantes.

II.  DESCRIPCIÓN DETALLADA 
DE ACTIVIDADES: 

1.  ACTIVIDADES DEL AÑO 2015:

1)  Corte de Apelaciones de Valparaíso: Seminario sobre 
Violencia de Género contra las Mujeres.

2)  Corte de Apelaciones de Temuco: Seminario sobre 
Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas. 

3)  Corte de Apelaciones de Concepción: Seminario so-
bre Niñas, Niños y Adolescentes. 

4)  Corte de Apelaciones de Arica: Seminario sobre Per-
sonas Migrantes y Sujetas De Protección Internacional.

5)  Corte de Apelaciones de Coyhaique: Seminario so-
bre Personas con Discapacidad. 
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1)  Corte de Apelaciones de Valdivia: Seminario sobre 
Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas.

2)  Corte de Apelaciones de Iquique: Seminario sobre 
Personas Migrantes y sujetas a Protección Internacional.

3)   Corte de Apelaciones de La Serena: Seminario sobre 
Personas con Discapacidad. 

4)   Corte de Apelaciones de Talca: Seminario sobre Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

5)  Corte de Apelaciones de Punta Arenas: Seminario 
sobre Mujeres Víctimas de Violencia de Género.

En el mes de julio se convocó a un  concurso de análisis 
jurisprudencial abierto a todo público, cuyo objeto fue 
el estudio detallado de una o más sentencias dictadas 
por el máximo tribunal del país, en torno a las temáti-
cas asociadas a personas en condición de vulnerabili-
dad. Concursaron 16 trabajos, siendo seleccionados 4 
de ellos por una Comisión Evaluadora compuesta por 
Ministros de la Corte Suprema.

En el mes de septiembre  se llevó a cabo en Santiago un 
taller de Sensibilización en Materia de Acceso a la Justicia 
de Personas Migrantes, con la participación de 20 funcio-
narios de atención de público provenientes de ocho juris-
dicciones; que fue impartido por el académico experto en 
materia de migración, Diego Carrasco, y la relatora de la 
Corte de Apelaciones de Iquique, Karla Fiedler, quienes 
expusieron sobre el derecho migratorio, análisis de casos 
de vulnerabilidad, buenas prácticas en la protección de los 
derechos personas migrantes, entre otros temas.

2.  ACTIVIDADES DEL AÑO 2016:



El 19 y 20 de diciembre, se realizó en la Corte Suprema 
el Primer Encuentro Internacional de Derecho Migrato-
rio. La actividad contó con exponentes de México, Ar-
gentina, Perú y Uruguay.

Durante las 2 jornadas, los expositores compartieron 
con la audiencia,  investigaciones, buenas prácticas y 
normativas sobre la migración en Latinoamérica.  Lo 
anterior a través de los siguientes paneles: “Buenas 
prácticas en el proceso penal. Una mirada al delito de 
trata de personas”, “Buenas prácticas y migrantes en 
los juzgados de familia”, “Buenas prácticas y migración 
laboral” y “principales desafíos en materia de derecho 
migratorio”.

La convocatoria fue de más de 200 personas entre las 
que destacaron asociaciones de migrantes en Chile, 
abogados, estudiantes, funcionarios públicos, ministros 
y jueces. Hubo también  una alta convocatoria online, 
en la que se utilizó lenguaje de señas.
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3.  ACTIVIDADES DEL AÑO 2017:

1)  Corte de Apelaciones  de Santiago: Seminario sobre 
Migrantes y Personas Sujetas de Protección Internacio-
nal.

2)  Corte de Apelaciones de San Miguel: Seminario so-
bre Niñas, Niños y Adolescentes.

3)  Corte de Apelaciones de Antofagasta: Seminario so-
bre Personas, Comunidades y  Pueblos Indígenas.
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4)  Corte de Apelaciones de Copiapó: Seminario sobre 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género.

5)  Corte de Apelaciones  de Rancagua: Seminario sobre 
Personas con Discapacidad.

6) Corte de Apelaciones  de Chillán: Seminario sobre 
Niñas, Niños y Adolescentes.

7) Corte de Apelaciones  de Puerto Montt: Seminario 
sobre Mujeres Víctimas de Violencia de Género.

Se replicó el concurso nacional sobre Análisis de 
Jurisprudencia, el cual se enfocó al Acceso a la Jus-
ticia de Personas con Discapacidad y en el que re-
sultaron ganadores tres trabajos. 

A fines del mes de noviembre se llevó a cabo un taller 
dirigido a juezas y jueces sobre Aplicación Práctica de 
Marco Jurídico de Protección a Familias Migrantes y Re-
fugiadas, el cual contó con la presencia de 21 jueces de 
todo el país.



4.  ACTIVIDADES DEL AÑO 2018:
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1.  Cierre de las Etapas anteriores del Proyecto 

En el mes de enero de 2018 se realizó la ceremonia de 
cierre de las etapas anteriores del proyecto Acceso a la 
Justicia de Grupos Vulnerables, la cual culminó con una 
publicación que recopila la experiencia alcanzada a lo 
largo de este proyecto y acoge reflexiones de ministros 
y jueces de diversas jurisdicciones que expusieron en 
los distintos eventos. Ellas invitan a considerar la impor-
tancia que a la administración de justicia le cabe en la 
adopción de medidas  destinadas a modificar la cultura 
institucional para hacer efectivo el real acceso a la justi-
cia y la concreción de los  derechos de las personas que, 
por diversas razones, se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad.

2.  Mesas de Trabajo para la elaboración de los Proto-
colos de Acceso a la Justicia de Grupos Vulnerables 

Las Reglas de Brasilia y el Protocolo iberoamericano de 
Actuación Judicial  sobre Acceso a la Justicia de Grupos 
Vulnerables constituyen una importante guía para la ac-
tuación judicial en los casos en que intervienen grupos 
vulnerables. Con la idea de adaptarlos a la realidad de 
nuestro país se desarrolló esta iniciativa que contempla 
la realización de protocolos de actuación judicial sobre 
personas migrantes y sujetas a protección internacional; 
personas con discapacidad; personas, pueblos y comu-
nidades indígenas; mujeres víctimas de violencia de gé-
nero; niños, niñas y adolescentes; y adulto mayor.



El objetivo específico es generar una guía en la que se 
establezcan reglas generales y recomendaciones de 
actuación para la labor de jueces y juezas, con miras 
a garantizar el real acceso a la justicia de los referidos 
grupos vulnerables. La herramienta estará al servicio de 
jueces y juezas que estén conociendo casos en los que, 
de alguna forma, estén involucradas personas de gru-
pos en situación de vulnerabilidad. 

Para llevar a cabo la elaboración de los Protocolos se 
realizaron mesas de trabajo compuestas por jueces y 
juezas que se destacaron por trabajar en la temática y 
por su participación en alguno de los seminarios del 
proyecto Acceso a la Justicia. Las mesas también fueron 
integradas  por representantes de algunas instituciones 
públicas relacionadas con el trabajo con los grupos vul-
nerables, entre las cuales puede destacarse el Servicio 
Jesuita a Migrantes, Departamento Nacional de Extran-
jería, Servicio Nacional de Discapacidad, Unidad de 
Coordinación de Asuntos Indígenas del Ministerio de 
Desarrollo Social, Defensoría de la Niñez, Departamen-
to de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública.

La secretaría técnica estuvo a cargo de la Dirección de 
Asuntos Internacionales y Derechos Humanos de la Cor-
te Suprema, y en el caso de la mesa sobre mujeres víc-
timas de Violencia de Género, de la Secretaría Técnica 
de Igualdad de Género y No Discriminación del Poder 
Judicial. Se trabajó en forma presencial y a distancia, 
contando con una validación por expertos externos y 
una revisión final por parte del Ministro coordinador del 
proyecto.
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3.  Encuentro “Si yo fuera juez”

Luego de un trabajo de coordinación que duró 4 me-
ses entre el Poder Judicial y la ONG Enmarcha, que 
ejecuta el programa del Ministerio de Desarrollo Social 
“Abriendo Caminos” destinado a brindar apoyo psico-
social a niños, niñas y adolescentes  que tengan algún 
familiar relevante privado de libertad se llevó a cabo el 
9 de agosto, la actividad “Si yo fuera juez”.
Se trató de un encuentro inédito de niños, niñas y ado-
lescentes con familiares significativos privados de liber-
tad con jueces y juezas, en el que pudieron hablar  de sus 
experiencias con el sistema de justicia, de sus miedos, 
de sus dudas, invitando a los magistrados asistentes a 
reflexionar sobre cómo se desarrollaron los procesos y 
los desafíos existentes en la aplicación del principio del 
“interés superior del niño”.

Los objetivos principales de este proyecto fueron:

•  Reconocer el lugar que  se le otorga a la niñez en 
nuestras instituciones de justicia.

•  Sensibilizar a jueces sobre las implicancias que tienen 
sus decisiones en la vida de niños y niñas que tienen fa-
miliares privados de libertad y determinar si el principio 
de “interés superior del niño” es integrado en su labor.

•  Acercar a niños y niñas a los sistemas de justicia y 
familiarizarlos con un “mundo” desconocido para ellos 
y ellas, borrando prejuicios y abriendo horizontes de es-
cucha y encuentro. 

•  Promocionar y dar a conocer a los niños y niñas los 
derechos de los que son titulares.
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La actividad se llevó a cabo en el Palacio de Tribunales y 
tuvo  un formato lúdico y adaptado especialmente para 
los niños. Contó con la asistencia de jueces de primera 
instancia de familia y penales, la defensora de la Niñez, 
entre otros.

En el encuentro los niños, niñas y jóvenes, a través de 
presentaciones y representaciones artísticas (galería 
fotográfica o de arte) dieron a conocer sus experien-
cias con el sistema de justicia, especialmente el penal 
e hicieron preguntas y recomendaciones a los jueces y 
juezas respecto de cómo abordar la difícil temática de 
la separación de los niños, niñas y adolescentes de sus 
padres privados de libertad. Por su parte, los jueces de 
familia y penales, respondieron sus dudas y también les 
dieron a conocer sus derechos en un lenguaje sencillo.

El proyecto “Si yo fuera juez” se configuró como una 
instancia para reconocer la importancia que se le otorga 
a la niñez en nuestra institución, permitiendo el acer-
camiento de niños, niñas y adolescentes al sistema de 
justicia. Familiarizándolos con un “mundo” desconoci-
do para ellos y ellas, borrando prejuicios y abriendo ho-
rizontes de escucha y encuentro. 

Para los jueces y juezas presentes, el escuchar de voz de 
los niños y niñas sus experiencias con el sistema de jus-
ticia, fue realmente conmovedor y a la vez revelador en 
cuanto se dieron a conocer efectos y consecuencias que 
no eran conocidas ni consideradas por los magistrados. 
De la realización de este proyecto han nacido dos im-
portantes iniciativas o proyectos pilotos. 

1.  El primero es el proyecto “Derecho  a comunicación 
indirecta de los niños, niñas y adolescentes con  sus 
padres privados de libertad”, que nació de una parti-
cipante de este Encuentro, doña María Olga Troncoso, 
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entonces jueza del Tribunal de Familia de San Antonio.
Tiene por  fin  salvaguardar el derecho de todo niño, 
niña y adolescente a mantener un contacto regular con 
su padre, madre o adulto significativo que se encuentre 
encarcelado, a través de un programa que permita gra-
bar la voz e imagen de los progenitores mientras leen 
un libro para que sus hijos la escuchen, y fortalezcan así 
la relación padre/ madre/ hijo, eleven la autoestima de 
los privados de libertad y reduzca el analfabetismo de 
niños y reos.
 
Este proyecto requirió de la coordinación con otros in-
tervinientes del sistema de justicia, como Gendarmería, 
el Centro Penitenciario de San Antonio, Ministerio de 
Justicia y la ONG Enmarcha.

2.  El segundo, que se denominda “salas de despe-
dida”, tiene por objetivo minimizar la vulneración de 
derechos asociada a tener un familiar significativo pri-
vado de libertad y está dirigida a niños, niñas y ado-
lescentes entre 0 y 17 años que tienen un familiar que 
está siendo condenado a privación de libertad, a la 
persona que está siendo condenada y a un familiar de 
ellos. Existiendo un espacio adecuado e íntimo dentro 
del tribunal, los niños y niñas podrán despedirse co-
rrectamente de su familiar y entender lo que ocurrirá.

La separación forzosa es vivida como un momento di-
fícil, ya que muchas veces los NNA no reciben una ex-
plicación adecuada respecto de lo que está pasando, 
generando situaciones de angustia y estrés en ellos. 
Además, gran parte de las familias no cuentan con las 
herramientas para explicar la situación por la que están 
pasando. En sus propias palabras “no saben cómo ha-
cerlo, o entran en shock emocional”. 
Los NNA con familiares significativos privados de liber-
tad, se convierten en víctimas colaterales del sistema 
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judicial y penitenciario. Minimizar estos impactos es el 
objetivo principal de las “salas de despedida”.

Para la elaboración de esta iniciativa, nacida del encuen-
tro “Si yo fuera juez”, se trabajó conjuntamente con la 
magistrada Paulina Gallardo, del 1° TOP de Santiago, 
con la ONG EN MARCHA, con los NNA del Programa 
Abriendo Caminos y con un grupo cuidadoras de estos 
niños. A ello debe seguir un proceso de coordinación 
con diversos actores involucrados en el proceso, como 
Gendarmería de Chile, Defensoría Penal Pública, Minis-
terio de Desarrollo Social y/o Subsecretaría de la Niñez 
para poder desarrollar una propuesta coordinada.

4.  Seminario Capacidad Jurídica de Personas con Dis-
capacidad Mental, Psicosocial

En octubre de 2018 se realizó un seminario sobre ca-
pacidad jurídica en personas con discapacidad mental, 
intelectual o psicosocial, el que reunió a destacadas ex-
pertas nacionales reconocidas a nivel internacional. Su 
objetivo fue relevar entre los jueces y juezas civiles y de 
familia, el cambio de paradigma respecto de la capaci-
dad jurídica de las personas con discapacidad.

Lamentablemente la concepción respecto a la capaci-
dad jurídica de personas con discapacidad del sistema 
jurídico chileno no concuerda con la visión o enfoque 
de derechos humanos y modelo social de la discapaci-
dad que establece la Convención de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, ratificada por nuestro 
país el año 2008. En su artículo 12 reconoce la capaci-
dad jurídica de las personas con discapacidad en igual-
dad de condiciones en todos los aspectos de la vida. De 
esta forma se pone el énfasis en las personas, su volun-
tad y preferencias; es decir, que sean reconocidas como 
titulares de derechos humanos y como partícipes de la 
sociedad.  
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La Convención obliga a modificaciones en nuestro or-
denamiento jurídico que dejen atrás el modelo de sus-
titución de voluntad de las personas con discapacidad 
intelectual, cognitiva y/o psicosocial y den paso a un sis-
tema de apoyos al ejercicio de su capacidad en todos 
los ámbitos, personales y patrimoniales, los que pueden 
ser formales e informales. Esto supone un cambio de 
paradigma, en el que el centro del “problema” deja de 
ser la persona con discapacidad, y lo traslada afuera, es 
decir, a la sociedad; colocando a la persona en el centro 
de todas las decisiones que le afecten, es decir, recono-
ciéndole autonomía e independencia y liberándola de 
estigmas y prejuicios en su contra.

Todo con miras a que puedan vivir de manera autónoma 
su vida, insertas en su propia familia y en una comuni-
dad que les respeta y valora.

La actividad contó las exposiciones de Pamela Molina, 
especialista del área de derechos de las personas con 
discapacidad de la Secretaría para el Acceso a los De-
rechos y a la Equidad de la Organización de los Estados 
Americanos; María Soledad Cisternas Reyes, Enviada 
Especial del Secretario General de Naciones Unidas so-
bre Discapacidad y Accesibilidad y Premio Nacional de 
los Derechos Humanos de Chile (2014) , Paula Silva Ba-
rroilhet, abogada experta e integrante del Consejo Na-
cional de la Discapacidad y María Ximena Rivas, Asesora 
en Discapacidad  del Ministerio de Desarrollo Social.

5.  Protocolo para el acceso a la justicia de personas migrantes

En el marco del Proyecto de Acceso a la Justicia, se pos-
tuló a la asesoría técnica por el programa EUROsociAL+, 
para trabajar en un protocolo para el acceso a la justicia 
de personas migrantes, en base a los antecedentes re-
copilados, a la experiencia comparada, a la normativa 
nacional y a los estándares internacionales de derechos 
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humanos, identificando factores críticos de éxito y los 
pilares fundamentales sobre los que debiera estructu-
rarse el reconocimiento y mejoramiento del acceso a la 
justicia para estas personas.

Así, el objetivo de este Protocolo es proveer al Poder 
Judicial de Chile en su conjunto de un documento que 
pueda ser útil para abordar los casos que afectan a las 
personas migrantes, proporcionando reglas de actua-
ción y mecanismos de tutela efectiva que aseguren una 
mayor protección en el acceso a la justicia. 

Con esa finalidad, la propuesta de protocolo se encuen-
tra orientada principalmente a (i) mejorar los procedi-
mientos y mecanismos de atención y asistencia de los 
tribunales, y a (ii) fortalecer las capacidades instituciona-
les para favorecer que la condición de vulnerabilidad de 
las personas afectadas sea debidamente considerada a 
la hora de resolver los procedimientos iniciados.

El protocolo define los principales conceptos de la ma-
teria; hace referencia a la normativa internacional de 
derechos humanos; a la normativa nacional aplicable a 
personas migrantes e incluye las resoluciones de carác-
ter administrativo.

A continuación desarrolla el principio de igualdad y 
la prohibición de discriminación haciendo referencia 
a determinados colectivos de personas migrantes en 
condiciones de vulnerabilidad (mujeres migrantes y re-
fugiadas, migrantes de minorías sexuales, migrantes in-
dígenas, y NNA migrantes), la necesidad de tener en 
cuenta la discriminación interseccional, distinguiendo 
entre la discriminación directa e indirecta. Ello conlle-
va la necesidad de aplicar una perspectiva de género,
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de diversidad sexual, teniendo particularmente en 
cuenta los derechos de los NNA migrantes y los dere-
chos de las personas migrantes indígenas como modo 
de materializar el principio de igualdad y la prohibición 
de no discriminación. 

Seguidamente se desarrollan otros principios previstos 
igualmente en el Protocolo Iberoamericano con énfasis 
especial en el acceso a la justicia, distinguiendo entre: 

1. Derecho a la información, asistencia legal, y defensa 
pública, 2. Derecho a intérprete y traductor 3. Derecho 
a la asistencia consular. 

Por último, para concretar la aplicación de estos princi-
pios al impartir justicia, se incluye un apartado en el que 
se realizan: a) recomendaciones comunes para jueces y 
juezas; y funcionarios y funcionarias, y b) recomendacio-
nes específicas para jueces y juezas. 

Las recomendaciones se ordenan en grupos y cada uno 
de ellos responde a recomendaciones concretas para 
aplicar cada uno de los principios generales previstos 
en el Protocolo Iberoamericano. De este modo, las re-
comendaciones siguen el mismo orden expositivo que 
los principios generales desarrollados en el documento. 

Al final de cada grupo de recomendaciones, se consig-
nan buenas prácticas, consistentes en jurisprudencia 
emanada de los Juzgados y Cortes chilenas, y una fun-
damentación jurídica de las recomendaciones realiza-
das basada en normas jurídicas (universales, interame-
ricanas y nacionales). 

Una de las recomendaciones para garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación es la identificación de 
personas en situación de vulnerabilidad que requieren 
acceder al sistema de justicia. Con el fin de facilitar la 
identificación de factores de vulnerabilidad, se adjunta
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III.  REVISTAS DE ACCESO 
A LA JUSTICIA1

La revista de Acceso a la Justicia es una publicación perió-
dica que tiene por objeto difundir a nivel nacional e inter-
nacional materias referidas al acceso a la justicia de grupos 
y personas en condiciones de vulnerabilidad. 

La revista, realizada por la Dirección de Asuntos Interna-
cionales y Derechos Humanos de la Corte Suprema, cuen-
ta con la aprobación del Comité de Comunicaciones de la 
Corte Suprema y la validación técnica de la Dirección de 
Comunicaciones del Poder Judicial. 

Ha dedicado sus números a los siguientes temas:

1.  Migrantes
2.  Género
3.  Ética
4.  Lenguaje claro
5.  Discapacidad
6.  Niñas, Niños y Adolescentes

Esta publicación se distribuye en todo el Poder Judicial, en 
instituciones públicas chilenas y en organizaciones civiles re-
lacionadas con el tema.

Además se distribuye a las Corte Supremas de Iberoamérica.

como anexo una tabla en la que se indica: a) ámbito 
de vulnerabilidad, b) preguntas que se pueden formu-
lar a la persona migrante, c) consideraciones a tener en 
cuenta, y d) pautas para la derivación y coordinación in-
terinstitucional.

1  http://daidh.pjud.cl/daidh/ 
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IV.  COMISIÓN DE LENGUAJE CLARO DEL PODER 
JUDICIAL Y RED DE LENGUAJE CLARO CHILE

(La información sobre Lenguaje Claro se incluye en esta 
presentación, aun cuando no forma parte del Proyecto 
Acceso a la Justicia de Grupos Vulnerables, por la gran 
conexión que tiene con un efectivo acceso a la justicia 
y para relevar el gran trabajo realizado por la Comisión 
de Lenguaje Claro)

La Comisión de Lenguaje Claro nace el año 2015 por 
decisión del Pleno de la Corte Suprema con el objeti-
vo de promover el uso del lenguaje claro al interior del 
Poder Judicial y de establecerse como una instancia de 
reflexión respecto al rol que juega el lenguaje sencillo 
en el acceso a la justicia del ciudadano.

La preocupación del Poder Judicial por la utilización de 
un lenguaje claro responde a compromisos internacio-
nales y al resultado de una participación activa en redes 
de cooperación judicial internacional. En dichas instan-
cias, Poderes Judiciales de diversos países intercambian 
buenas prácticas y reflexionan respecto de dificultades 
y soluciones en las materias de su competencia.

Para el cumplimiento de su objetivo, la Comisión elabo-
ra y propone iniciativas y productos que fomenten la uti-
lización de un lenguaje que, sin desapegarse del rigor 
técnico judicial, sea más comprensible para los usuarios.

La Comisión, que se reúne periódicamente, es dirigida 
por un Ministro de la Corte Suprema y está compues-
ta por miembros del Poder Judicial, que representan 
a diferentes estamentos y diversas especialidades. 

Así, en la Comisión participan ministros(as), jueces(as), 
funcionarios(as), y también un equipo interdisciplinario 



de profesionales integrado por abogados(as), periodis-
tas e ingenieros(as).  La Dirección de Comunicaciones 
del Poder Judicial y la Dirección de Bibliotecas y Cen-
tro Documental también participan en esta Comisión, 
mientras que  la  Dirección de Asuntos Internacionales y 
Derechos Humanos ejerce la función de Secretaría Téc-
nica.

La Red de Lenguaje Claro es una instancia que agrupa 
a 7 instituciones públicas con el propósito de trabajar 
de manera conjunta en la implementación de acciones 
orientadas a generar iniciativas, proyectos y medidas 
que promuevan, difundan y faciliten el uso del lengua-
je claro, al interior de sus respectivas instituciones y en 
otros organismos del Estado.

Las instituciones que conforman la Red son la Corte Su-
prema de Chile, la Honorable Cámara de Diputados de 
Chile, la Contraloría General de la República, el Consejo 
para la Transparencia, la Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso, la Biblioteca del Congreso Nacional y el 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

Sus objetivos son la eficiencia en uso de recursos pú-
blicos y la promoción de la transparencia y acceso a la 
información pública.

Sus compromisos son utilizar lenguaje claro en los do-
cumentos y/o iniciativas de cada institución, promover y 
difundir el uso de lenguaje claro al interior de las insti-
tuciones y elaborar estándares de lenguaje claro y com-
prensible.
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PROTOCOLO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES



1  Art. 16° Ley N° 19.968.
2  Art. 3° Ley N° 20.084 y Art. 16 Ley N° 19.968.

I.  CONCEPTOS

a)   Niño-Niña: todo ser humano menor de catorce años1.
 
b)  Adolescente: todo ser humano entre los 14 años 
cumplidos y menor de 18 años2. 

c)    NNA: abreviación para referirse a niño, niña y 
adolescente.

d)  Profesionales: las personas que están en contacto 
con NNA o tienen la responsabilidad de atender sus 
necesidades en el sistema judicial. Se incluye, a quie-
nes se dedican a la defensa o representación de NNA; 
personal de apoyo; especialistas de servicios de pro-
tección de menores; personas de organismos de asis-
tencia pública infantil; fiscales, abogados y abogadas 
defensores; personal diplomático y consular; jueces, 
juezas; ministros, ministras;  personal judicial; funcio-
narios y funcionarias encargadas de hacer cumplir la 
ley; profesionales médicos y de la salud mental,  traba-
jadores sociales, etc.

e)  Proceso de justicia: actos relacionados con la pre-
sentación de una denuncia o demanda, con la  causa, 
con el juicio y las actuaciones posteriores a él, en que 
esté involucrado en cualquier condición procesal, un 
NNA, sin importar la materia.

24
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f)   Tutor, tutora o adulto responsable del niño/a: per-
sona legalmente reconocida como responsable de ve-
lar por los intereses del NNA, en caso de que el padre, 
la madre, abuelos(as),  u otros3 no tengan  la patria 
potestad, el cuidado personal y/o hayan fallecido.

g)  Victimización secundaria: victimización producida 
por la respuesta de instituciones y/o de personas  en 
relación con la víctima (NNA) y no como resultado di-
recto de un acto delictivo o de vulneración de  sus de-
rechos.

h)  Victimización reiterada: situación en que una per-
sona es víctima de más de un incidente delictivo a lo 
largo de un período determinado.

i)   Testimonio de NNA: declaración  que se presta 
mediante el uso del lenguaje oral, escrito, y también 
con ayudas técnicas de comunicación, mediante la asis-
tencia de una persona experta, especializada en cono-
cimiento de los NNA y de la comunicación con ellos, lo 
que permite que quede manifiesto su interés superior.

j)  Interés manifiesto del NNA: intereses propios del 
NNA, representados por un abogado4.  

3  Ascendientes, el cónyuge o conviviente civil del padre o la madre.

4  Interés manifiesto del NNA, ver Macarena Vargas Pavez & Paula Correa Camus “La voz de 
los niños en la justicia de familia de Chile”.



a)  Convención Sobre los Derechos del Niño de 1989, 
ratificada por Chile en 1990. 

b)  Convención Sobre los Aspectos Civiles del Secuestro 
Internacional de Niños de 1980, ratificada por Chile en 
1994.

c)  Convención Interamericana Sobre Conflictos de Le-
yes en Materia de Adopción de Menores de 1984, ratifi-
cada por Chile en 2002.

d)  Convención Americana Sobre los Derechos Huma-
nos o Pacto Internacional de San José de Costa Rica de 
1969, ratificada por Chile en 1991. 

e)  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
adoptado por la Asamblea General de ONU, promul-
gado en Chile en 1989, en cuanto en él se consagra el 
derecho a la identidad, a la nacionalidad y a ser tratado 
sin discriminaciones arbitrarias.

f)  Convenio N° 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
países independientes, de la Organización Internacional 

5  Instrumentos vigentes más relevantes a la fecha de elaboración de la presente guía.

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
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II.  CONTEXTO 5 

i.  TRATADOS INTERNACIONALES
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del Trabajo, que fue promulgado por Chile en 2008. 
Respecto de los NNA, este convenio hace un llamado a 
mantener sus lenguas originarias y una educación con-
sistente con los valores del pueblo al que pertenecen. 

g)  Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, mediante Resolución Nº 39/46, promulgada en 
Chile en 1988. 

ii.  OTRAS DISPOSICIONES 

a)  Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Ad-
ministración de la Justicia de Menores (conocidas como 
las Reglas de Beijing).

b)  Directrices de las Naciones Unidas para la Preven-
ción de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad).

c)    Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de 
los Menores Privados de la Libertad.

d)   Directrices de Acción Sobre el Niño en el Sistema de 
Justicia Penal. 
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e)  Principios de las Naciones Unidas Sobre la Aplica-
ción de la Legislación Internacional de Derechos Huma-
nos con Relación a la Orientación Sexual y la Identidad 
de Género (Principios de Yogyakarta).

f)   Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para 
Mejorar el Acceso a la Justicia de Niños, Niñas y Ado-
lescentes.

g)  Reglas de Brasilia.

h)  Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Tra-
ta de Personas, especialmente de mujeres y niños, que 
complementa a la Convención de Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (2000), 
UNODC. 
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i.  MARCO NORMATIVO NACIONAL 

a) Constitución Política de la República de Chile de 1980.  

b)  Código Civil (texto refundido con la ley de abandono 
de hogar y pago de pensiones alimenticias).

c)  Código Penal. 

d)  Código Procesal Penal:

 a. Norma del artículo 191 bis que regula la 
Anticipación de Prueba de Menores de edad. 

 b.  Normas de juicio oral: por ejemplo los artícu-
los 302, 306, 310, 320 (NNA no son objeto de pericias). 

e)  Ley N° 16.618 de Menores.

f)  Ley N° 19.968 que crea los Tribunales de Familia. 

g)  Ley N° 20.084 que establece un sistema de respon-
sabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley 
penal y su Reglamento. 

h)  Ley N° 21.057, que regula entrevistas grabadas en vi-
deo y otras medidas de resguardo a menores de edad, 
víctimas de delitos sexuales.

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
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i)  Ley Nº 20.066, que establece la violencia intrafamiliar. 
Su objetivo es prevenir, sancionar y erradicar la violen-
cia intrafamiliar y otorgar protección a las víctimas de la 
misma, entre las que se encuentra los NNA.

j)  Ley Nº 20.526, que establece las sanciones del acoso 
sexual a menores, la pornografía infantil virtual y la po-
sesión de material pornográfico infantil.

k)  Ley Nº 20.536 sobre violencia escolar. 

l)  Ley Nº 20.594 que crea inhabilidades para condena-
dos por delitos sexuales contra menores y establece re-
gistro de dichas inhabilidades. 

m)  Ley Nº 20.430 que establece las disposiciones sobre 
protección de refugiados. En ella se establecen disposi-
ciones sobre protección de refugiados y se consagra un 
procedimiento especial para NNA no acompañados o 
que hayan sido separados de sus familias. 

n)  Ley Nº 20.507 que tipifica los delitos de tráfico ilícito 
de migrantes y de trata de personas, y establece normas 
para su prevención más efectiva persecución criminal.

o)  Decreto Ley N°1.094 de 1975 del Ministerio del Inte-
rior, que establece normas sobre extranjeros en Chile, 
además de su reglamento. 

p)  Ley Nº 17.344 respecto del cambio de nombre. 

q)  Ley Nº 21.128, Aula Segura.

r)   Ley N° 20.609 que establece medidas contra la dis-
criminación.

s)   Ley N° 21.120 que reconoce y da protección al dere-
cho a la identidad de género.



a)  Interés superior del NNA: principio reconocido en el 
Derecho internacional6 cuya formulación abierta ha lleva-
do a diferentes interpretaciones7. En términos generales, 
se considera que este principio debe ser primordial en 
todas las medidas relacionadas con la infancia, definién-
dose como la plena efectividad de los derechos de los 
NNA8. 

b) Igualdad y no discriminación:  todo NNA es titular 
de derechos humanos, sin importar raza, color, sexo, gé-
nero, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional, étnico o social, posición económica, 
impedimentos físicos, nacimiento o cualquier otra con-
dición del niño, de sus padres o de sus representantes 
legales. 

El principio de no discriminación se aplica también en la 
obligación de juzgar con perspectiva de infancia, enten-
dida como el reconocimiento de las características que 
definen a la infancia y que la distinguen de los adultos. 

Ello implica que cualquier decisión adoptada en el ám-
bito jurisdiccional, que afecte de manera directa o indi-
recta los intereses de un NNA, debe tomarse en base al 
reconocimiento de sus características propias, por esto 
es necesario plantearse la necesidad de adecuar los pro-
cedimientos en participan los NNA.

I.  PRINCIPIOS  GENERALES 
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6 Incluyendo tratados, instrumentos emanados de órganos de los sistemas de Derechos Hu-
manos llamados a interpretar dichos tratados -tales como Observaciones Generales-, y por la 
jurisprudencia de tribunales internacionales de Derechos Humanos (Art. 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.).
7  Observándose un esfuerzo por parte de distintos órganos del Sistema de Derechos Humanos 
de delimitar sus contornos y determinar su contenido (Observación General nº 14, entre otras).
8  Miguel Cillero Bruñol, “El interés superior del niño en el marco de la Convención Internacio-
nal sobre los Derechos del Niño”.
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Adicionalmente, debe considerarse que el derecho del 
niño al efectivo acceso a la justicia conlleva la obligación 
de las instituciones de brindar al niño el trato diferencia-
do y especializado. En particular, debe tenerse en cuen-
ta que el niño requiere, en determinados casos y con 
respeto a su autonomía progresiva, la guía y acompaña-
miento de personas adultas para ejercer sus derechos, 
lo que variará dependiendo de su grado de desarrollo 
y madurez. 

Es así como el principio de igualdad y no discriminación 
no sólo es la obligación de ser imparcial, sino el deber 
que tienen los Estados respecto de tomar medidas con 
el objeto de concretar acciones especiales a favor de 
NNA, para la efectividad de sus derechos.

c)  El derecho a ser oído y opinar en todos los asuntos 
que le afectan y a que sean debidamente tomadas 
en consideración sus opiniones: la Convención sobre 
los Derechos del Niño reconoce este derecho en fun-
ción de su edad y madurez, para lo que se deberá dar al 
niño  la oportunidad de ser escuchado en todo procedi-
miento judicial o administrativo que le afecte, de forma 
directa o por medio de un representante.

En virtud de su relevancia y de las dificultades para apli-
car este principio, el Comité de los Derechos del Niño lo 
ha desarrollado tanto en la Observación General Nº 5, 
sobre las Medidas Generales de Aplicación de la Con-
vención, como en la Nº 12, dedicada exclusivamente a 
este derecho y a su aplicación. 

32
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Además, este Comité ha señalado que la escucha del 
niño no debe ser un fin en sí mismo, sino un medio para 
que las medidas que se adopten a favor de ellos por 
parte del Estado, estén orientadas a la puesta en prácti-
ca de sus derechos. Este derecho  es un principio funda-
mental, que debe considerarse en los procesos judicia-
les y administrativos en que estén involucrados.

d)  El derecho a la vida digna, supervivencia y desarrollo: 
garantizarlo en la medida de lo posible, en cualquier 
decisión judicial que se tome en relación con NNA. Este 
principio se desprende de la Convención sobre los De-
rechos del Niño, al igual que los tres anteriores.

El derecho a la vida, supone  proveer lo necesario para 
que ésta revista condiciones dignas (acceso al agua, a 
la alimentación, a la salud y a la educación); si el Estado 
no garantiza estos aspectos constituiría una violación de 
éste derecho por su parte. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha co-
mentado la necesidad de aplicar un estándar más alto 
para calificar acciones que atenten contra la integridad 
personal de niñas o niños.

En relación con el derecho al desarrollo, el Comité de 
Derechos Humanos ha interpretado el término desarro-
llo como un concepto integral que involucra todos los 
aspectos de la vida del niño, como son el desarrollo físi-
co, mental, espiritual, psicológico y social de éste. 

En cualquier decisión judicial deberán evaluarse todos 
ellos y  cómo esa decisión impacta en la vida, la supervi-
vencia y el desarrollo del niño.
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Es relevante que en casos que suponen la separación 
del niño de sus padres, la Corte Interamericana ha des-
tacado la importancia de la familia en el desarrollo de la 
niña o niño, y hace énfasis en la obligación del Estado 
de adoptar medidas que promuevan la unidad familiar, 
con excepción de  aquellos casos en que sea contraria 
al interés superior del niño, a su derecho a la intimidad 
y a la vida privada y familiar.



Las siguientes recomendaciones buscan apoyar a las y 
los juzgadores entregándoles un abanico de acciones 
que contribuyan a superar las barreras  a las cuáles se 
enfrentan los niños, niñas y adolescentes en el ejercicio 
de sus derechos. Se recomienda a jueces y juezas:

1.  Tener siempre presente el interés superior del niño:

a)  Observar este principio en todas las etapas del pro-
ceso judicial en las que intervenga un NNA, sin importar 
la materia de la que se trate ni la calidad en la que éstos 
participen.

b)  Considerar, en toda decisión judicial en que inter-
venga directa o indirectamente un NNA, las implican-
cias que su participación pueda tener en sus derechos, 
utilizando como parámetro y finalidad el pleno respeto 
de los mismos.  

c)  Observar que el principio de interés superior del niño 
requiere de una argumentación que justifique razonada-
mente su aplicación. Aplicándolo en todo el proceso de 
manera diferenciada para cada NNA considerando sus 
características propias de desarrollo, contexto social, 
cultural, entre otros. 

d)  Valorar la esfera íntegra de los NNA en cuanto a 
sus derechos procesales y/o particulares, explicitando

IV.  RECOMENDACIONES
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como la afectación de uno repercute en su desarrollo 
general. Otorgar de manera oficiosa una oportuna res-
puesta a sus intereses y especial protección integral de 
sus derechos si existe algún riesgo de afectación.

e)  Impulsar coordinaciones interinstitucionales para tra-
bajar íntegramente los conflictos familiares en que exis-
tan NNA involucrados.

f)  Reconocer el principio de autonomía progresiva de 
los NNA y garantizar la mediación adulta, cuando sea 
procedente, entendiéndola no como una disminución 
del derecho del NNA, sino como facilitadora para su 
ejercicio.

g)  Desarrollar los procesos en tiempos oportunos y su-
ficientemente rápidos para abordar la situación de cada 
NNA, teniendo en consideración las implicancias y per-
juicio que en su desarrollo integral puede tener un tiem-
po excesivo de tramitación del proceso judicial.  

2.  Garantizar la información y fomentar la participación 
de los NNA:

a)  Informar a los NNA, en lenguaje claro y sencillo, sobre 
el proceso y su papel en éste, el momento  y forma en que 
participará, la importancia de su participación y, especial-
mente, el resultado del procedimiento en que ha partici-
pado, es decir, la decisión que se ha tomado. 

b)  Informar la disponibilidad de los mecanismos de apoyo 
y asistencia, las medidas de protección y los medios a los 
que ellos pueden acceder para participar en el proceso.
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c)  Garantizar los mecanismos existentes para revisar las 
decisiones que les afecten a los NNA.

d)  Garantizar sus derechos, de conformidad con la le-
gislación nacional y el contexto instrumental internacio-
nal. En el caso de NNA acusados de cometer conductas 
tipificadas como delitos, dar una adecuada y completa 
información para su defensa.

3.  Garantizar condiciones óptimas para la participación 
de los NNA en el proceso, adoptando medidas que 
faciliten ésta: 

a) Garantizar la presencia de personal especializado 
como también de un intérprete y/o facilitador cultural o 
de perros de asistencia, en caso de ser necesario.

b)  Procurar que la participación del NNA se realice en 
un espacio adecuado.

c)   Contemplar el uso de lenguaje claro y sencillo, acor-
de a su desarrollo progresivo.

d)   Velar porque se utilicen preguntas adecuadas y evi-
tar la duplicidad de diligencias y actuaciones procesales 
y periciales.

e)  Propiciar la realización regular de programas de ca-
pacitación y actividades de sensibilización para las per-
sonas que trabajarán con los NNA, de manera de ase-
gurar un trato adecuado de los NNA.
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4.  Velar por un tratamiento especializado, con el fin de 
concretar el principio de igualdad y no discriminación: 

a) Juzgar con perspectiva de infancia, reconociendo 
las particularidades que caracterizan a los NNA, a fin 
de que puedan ejercer plenamente sus derechos. En 
términos prácticos, esto supone que debe velarse por 
un trato diferenciado y especializado en el proceso, en 
toda apreciación de riesgo y medida de protección, y 
en general, en la valoración de todo asunto que afecta 
a la infancia.

b)  Brindar un trato respetuoso durante todo el proceso, 
teniendo en cuenta las situaciones personales y necesi-
dades especiales de los NNA en resguardo de su dig-
nidad.

c)  Garantizar el acceso a la justicia de los NNA, velando 
por sus intereses y una efectiva y especializada repre-
sentación  para el ejercicio de sus derechos y, en caso 
de no estar garantizada, ésta se vuelve una obligación 
general que el Estado debe satisfacer. 

d)  Identificar las circunstancias existentes y potenciales 
frente a las cuales hay que tomar medidas especiales 
para reducir o eliminar las condiciones que conllevan a 
prácticas discriminatorias y arbitrarias. El trato diferen-
ciado deberá ser fundado en criterios de razonabilidad 
y objetividad.

38



NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

39

5.  Resguardar el derecho del NNA a ser oído y a 
opinar en todos los asuntos que le afectan, y a que sean 
debidamente tomadas en consideración sus opiniones:

a)  Informar con un lenguaje claro y sencillo al NNA so-
bre las etapas del proceso, lo que implica cada una de 
ellas, la importancia de su participación y lo que se es-
pera de ella, en particular conocer su punto de vista en 
virtud del principio de autonomía progresiva.

b)  Asegurar que los NNA sean escuchados, aun cuando 
su intervención no haya sido a petición de parte y ga-
rantizar las condiciones adecuadas para su participación 
diferenciada y especializada.

c)  Garantizar que existan condiciones adecuadas para el 
acercamiento de los NNA al acceso a la justicia (formu-
larios sencillos y claros, atención preferente, intérpretes 
y facilitadores culturales en el caso que se requiera). Lo 
anterior, procurando que los colaboradores o profesio-
nales estén preparados para acoger sus requerimientos 
sin dilación injustificada.

d) Propiciar la continua especialización en materia de 
niñez e infancia, reforzando la formación de todos los 
administradores de justicia para que tanto las senten-
cias como las actuaciones judiciales se realicen en un 
lenguaje comprensible para los NNA.

e)  Escuchar a los NNA,  mostrándose cercano, atento y 
comprensivo con su historia y con lo que le aqueja.
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f)      Utilizar lenguaje adecuado a la edad del NNA que está 
siendo escuchado y explicarle lo que está sucediendo, lo 
que se está decidiendo y porqué su opinión es tan valiosa.

6.  Respetar el derecho a la vida digna, supervivencia y 
desarrollo, lo que conlleva:

a) Considerar, en cualquier decisión relacionada con 
NNA, el impacto que aquella puede tener en los dere-
chos humanos referentes a la vida, a la supervivencia y 
al desarrollo.

b)  En el caso de que quien imparta justicia constate 
que no se está garantizando alguno de estos derechos, 
exigir a las autoridades competentes, atender la situa-
ción concreta para la vigencia del derecho humano de 
que se trate, actuando al extremo máximo de su com-
petencia, o bien, poniendo en conocimiento el caso a la 
autoridad competente.

7.  Prevenir o mitigar las consecuencias  del proceso: 
procurar el apoyo al NNA durante su participación en el 
proceso, brindándole asistencia legal, social y de salud, 
dependiendo de sus necesidades especiales, a fin de  
favorecer su desarrollo y disminuir los costos emociona-
les del proceso. 

8.  Adoptar medidas oportunas: garantizar el pleno 
respeto del derecho de todo NNA al debido proceso, 
resguardando su dignidad y protegiendo su intimidad. 
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De estimarse que la seguridad del NNA está en riesgo 
se deberá disponer lo necesario con el fin de superar 
la situación y desplegar las medidas pertinentes a cada 
caso siguiendo directrices y estándares internacionales, 
tales como:

a)  Evitar el contacto directo entre los NNA y los supues-
tos agresores o acusados,  en todo momento del proce-
so de justicia.

b)  Resguardar la identidad de los NNA y su privacidad 
en las diligencias en las que deban participar personal-
mente.

c)  Resguardar la identidad de los NNA ante cualquiera 
que no sea parte del asunto. En particular, se debe velar 
por que la identidad del NNA no sea hecha pública ante 
los medios de comunicación.

d)  Tomar todas las medidas necesarias para garantizar 
que el NNA pueda desarrollar la actuación en privado y 
en orden preferencial. Una sala o espacio cerrado, será 
el lugar ideal para el desarrollo de toda diligencia que 
involucre la participación de un NNA.

9.   Dictar medidas para proteger la intimidad y el 
bienestar de los NNA9: a petición del NNA, sus padres o 
tutor, su abogado, cualquier otra persona  o institución que 
sea parte en el proceso o de oficio. El tribunal podrá dic-
tar las siguientes medidas, teniendo en cuenta el interés 

9  Sin perjuicio de la establecido en la Ley N° 21.057.
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superior del niño, perspectiva de género, medidas para 
proteger la intimidad, la seguridad, bienestar físico y 
mental del NNA y evitar todo sufrimiento injustificado y 
victimización secundaria. 

a)  Suprimir de las actas del juicio todo nombre, direc-
ción, lugar de trabajo, profesión o cualquier otra infor-
mación que pudiera servir para identificar al NNA.

b)  Prohibir a los intervinientes que revelen la identidad 
del NNA o se divulgue cualquier otro material o infor-
mación que pudiera conducir a su identificación.

c)  Ordenar la no divulgación de cualquier acta en que 
se identifique al NNA, hasta que el tribunal lo considere 
oportuno.

d)  Asignar un seudónimo o un número al NNA. En el 
caso que procediere así, el nombre completo del NNA 
y su fecha de nacimiento deberán revelarse al imputado 
en un período de tiempo razonable para la preparación 
de su defensa.

e)  Adoptar medidas para ocultar los rasgos o la descrip-
ción física del NNA que preste testimonio. Por ejemplo, 
que la declaración se realice detrás de una pantalla opa-
ca; utilizar medios de alteración de la imagen o de la 
voz; realizar la entrevista para obtener su testimonio en 
otro lugar, transmitiéndolo a la sala de forma simultánea 
a través de un circuito cerrado de televisión; recibir el 
testimonio del NNA mediante grabación en video antes 
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10  Para su aplicación considerar que los NNA son sujetos dotados de autonomía progresiva, 
por lo que en las etapas de denuncia, investigación y juzgamiento tendrán derecho a ser oídos 
y participar en los asuntos que les afecten, atendiendo a su edad y grado de madurez que 
manifiesten. 

de la celebración de la audiencia, dando al abogado del 
acusado la información para asistir a dicha entrevista y la 
oportunidad de hacer preguntas al NNA y recibir el tes-
timonio del NNA a través de un intermediario calificado 
y especializado,  por ejemplo, un intérprete para niños 
con discapacidad auditiva, visual, intelectual, del habla 
o de otro tipo.

f)    Celebrar sesiones a puerta cerrada.

g)   Programar las vistas a horas del día apropiadas para 
la edad y madurez del NNA.

h)   Adoptar cualquier otra medida que el tribunal esti-
me necesaria, incluido el anonimato del NNA, cuando 
proceda, teniendo en cuenta el interés superior del niño 
y los derechos del acusado.

10.  Resguardar las pruebas periciales de los NNA, 
considerando:  

a)    Registro: 
Debe hacerse de conformidad a lo señalado en el título 
II de la Ley N° 21.05710 sobre las declaraciones grabadas 
entregadas por NNA víctimas de delitos sexuales,  pro-
curando el registro de su participación en declaraciones 
o entrevistas por medios tecnológicos idóneos que per-
mitan su reproducción íntegra y fidedigna.
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b)   Repetición:  
El juez o jueza deberá evitar la repetición de pruebas a 
las que es sometido un NNA, impidiendo la revictimi-
zación. Para tal efecto, agotará la inspección de todo 
registro audiovisual en el que éste haya entregado su 
testimonio, antes de ordenar o autorizar alguna nueva 
diligencia.

c)    Valoración de las pericias: 
Se sugiere que el juez o jueza tome en consideración los 
siguientes parámetros metodológicos al momento de 
resolver lo conducente:

 i.    Los conocimientos con los que cuenta el perito 
en infancia dentro de la materia de su pericia;

 ii.  Si el perito conoció el expediente y antece-
dentes generales del NNA;

 iii. Si se sostuvo una interacción previa con el 
NNA para establecer un ambiente de confianza con él;

 iv.   Si contempla la narrativa libre del NNA y el 
interés manifiesto, anotando en la mayor medida posible 
el registro textual de lo dicho por el NNA, y

 v.   Si la evaluación pericial contiene los resultados 
de las pruebas aplicadas y no únicamente haciendo refe-
rencia a las conclusiones obtenidas a partir de las mismas.

Debe existir congruencia entre la metodología y las 
conclusiones. Dicho sustento deberá explicitar cuando 
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la información fue obtenida de fuentes diversas al niño 
como información sobre su comportamiento, aportadas 
por familiares u otros adultos cercanos al niño (pesadi-
llas, incontinencia urinaria, etc.).

11.  Velar por la temporalidad y duración de la parti-
cipación infantil. Reforzando la observancia y cumpli-
miento por parte de los operadores de justicia de las 
medidas que otorgan un trato preferente a los NNA, 
en especial:

a)   Tomar todas las medidas necesarias para que toda 
actuación o diligencia que implique la participación de 
un NNA dure lo menos posible, dando celeridad a las 
mismas para minimizar los periodos en que los NNA de-
ban participar del proceso.

b)    Velar por que las actuaciones solicitadas por alguna 
de las partes, en las que se solicite la intervención o par-
ticipación de un NNA, estén debidamente justificadas 
en cuanto a su atingencia y necesidad al caso concreto, 
evitando la exposición reiterada e injustificada a estas 
instancias.

c)    Procurar que la participación del NNA se desarrolle 
puntualmente a la hora en que fuera citado y en un ho-
rario que no interfiera con necesidades básicas del niño 
(comer o dormir). Igualmente, velar por que el NNA esté 
en plena libertad de retirarse en cuanto haya concluido 
su participación directa y personal en el asunto y cuan-
do exprese su voluntad de hacerlo.
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d)    Considerar que la persona que tiene el cuidado per-
sonal del NNA no tenga diligencias en horarios que le 
impidan retirarse con él. Cuando la presencia de quien 
tiene el cuidado personal del niño sea requerida en el 
mismo día, el juez o jueza deberá citarle con la antela-
ción necesaria y prevenirle que será necesario que otra 
persona pueda asumir el cuidado del niño para evitar 
que el mismo se encuentre presente en el juzgado.

12.  Propiciar espacios de espera y juzgados idóneos: 
garantizar un entorno adecuado para el NNA que parti-
cipará en el proceso. Para lo anterior se deben conside-
rar tres espacios: el espacio por donde pasará el NNA 
al entrar o salir del juzgado; el espacio en que el NNA 
esperará; y el espacio en que se realizará la diligencia 
con el NNA. Esto, con el objeto de no dar lugar a ningu-
na situación intimidatoria, considerando aspectos como 
privacidad, comodidad y limpieza del lugar. En especial:

a)   Tomar las medidas que corresponda para eliminar 
aquellos elementos o aspectos que, visual o auditiva-
mente, puedan impactar al niño, niña o adolescente 
que acude al juzgado para una diligencia.

b)    Los espacios de espera utilizados por NNA víctimas 
y testigos, deben estar separados de las salas de espera 
para los adultos testigos.

c)    Los espacios de espera que utilicen NNA no deben 
ser accesibles a los imputados de haber cometido un 
delito, ni estar a la vista de éstos.
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d)  El juez o jueza competente podrá, si procede, esta-
blecer que un NNA espere en un lugar alejado del juz-
gado e invitarlo que comparezca cuando sea necesario.

e)   El juez o jueza dará prioridad a oír la declaración de 
los NNA, con el fin de reducir al mínimo el tiempo de 
espera durante su comparecencia ante el tribunal.

f)   El juez o jueza competente asegurará que en la sala 
de audiencias se disponga de los elementos necesarios 
para acoger a los NNA, como por ejemplo agua, asien-
tos elevados, asistencia para NNA con necesidades es-
peciales, entre otros aspectos.

g)   La disposición de la sala debe permitir que los NNA 
puedan sentarse cerca de sus padres, tutor, persona de 
apoyo o abogado, durante todo el procedimiento.

13. Facilitar instancias de despedida de los NNA: pro-
piciar momentos para que los NNA, que se encuentren 
presentes en las audiencias de juicio, puedan despedir-
se de sus familiares significativos si son condenados con 
privación de libertad en centros penitenciarios.

14. Propiciar instancias de comunicación indirecta de 
los NNA cuyos padres, madres o adultos significativos 
estén privados de libertad: facilitar coordinaciones 
interinstitucionales para que los NNA mantengan el 
vínculo y la comunicación con sus adultos significativos pri-
vados de libertad.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD

“Discapacidad es un término general que abarca las defi-
ciencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de 
la participación. Las deficiencias son problemas que afectan 
a una estructura o función corporal; las limitaciones de la ac-
tividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las 
restricciones de la participación son problemas para participar 
en situaciones vitales. 
Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo 
que refleja una interacción entre las características del organis-
mo humano y las características de la sociedad en la que vive”

Organización Mundial de la Salud (OMS)
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a)  Discapacidad: es la interacción que se produce entre 
las personas con deficiencias y las barreras actitudinales 
y del entorno, lo que perjudica su plena y efectiva par-
ticipación en la sociedad, en igualdad de condiciones 
que las demás1. 

b) Tipos de Discapacidad: existen diversos tipos, que 
dependen del tipo de diversidad funcional de que se 
trate,  una persona puede presentar varios tipos de dis-
capacidad a la vez (discapacidad múltiple).

c) Persona con discapacidad: aquella que tiene defi-
ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, 
que al interactuar con el medio pueden impedir su par-
ticipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones2.

d) Ajustes razonables: son modificaciones, adapta-
ciones necesarias y adecuadas que se requieren para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, en igualdad de condiciones. Los ajustes 
razonables no deben  imponer una carga desproporcio-
nada o indebida3.

I.  CONCEPTOS

1  Preámbulo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
2  Definición artículo 1 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

3  Definición artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
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a)  Convención de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006 (ratificada por Chile el 29 de julio de 
2008 y publicada el 17 de septiembre de 2008).

b)  Protocolo Facultativo de la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 (ratificada 
por Chile el 29 de julio de 2008 y publicada el 17 de 
septiembre de 2008).

c)  Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad, adoptada por la Asamblea General 
de la Organización de Estados Americanos el 7 de junio 
de 1999 (ratificada por Chile el 26 de febrero de 2002 y 
publicada el 20 de junio de 2002).

II.  CONTEXTO 
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a)   Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de derechos económi-
cos, sociales y culturales, “Protocolo de San Salvador”, 
adoptado por la Asamblea General de la Organización 
de Estados Americanos el 17 de noviembre de 1988 (no 
ratificado por Chile).

b)   Observaciones Generales del Comité sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad de las Nacio-
nes Unidas:

•   Observación General N°1 (2014). Artículo 12: Igual 
reconocimiento como persona ante la ley.

•    Observación General N°2 (2014). Artículo 9: Accesi-
bilidad.

•     Observación General N°3 (2016) sobre las mujeres y 
las niñas con discapacidad.

•     Observación General N°4 (2016) sobre el derecho a 
la educación inclusiva.

•    Observación General N°5 (2017) sobre el derecho a 
vivir de forma independiente y a ser incluido en la co-
munidad.
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•   Observación General N°6 (2018) sobre la igualdad y 
la no discriminación.

•    Observaciones finales sobre el Informe Inicial de Chi-
le (2016).

c)  Normas uniformes sobre la igualdad de oportunida-
des para las personas con discapacidad (1994) de las 
Naciones Unidas.

d)  Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas, Observación General N°9 (2006) Los derechos 
de los niños con discapacidad.

e)  Comité para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
Observación General  sobre la necesidad de interpretar 
el artículo I.2, inciso b) parte final de la Convención Inte-
ramericana para la Eliminación de Todas las formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
en el marco del artículo 12 de la Convención de Na-
ciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

f)  Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, adoptadas en 
la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada, los 
días 4, 5 y 6 de Marzo de 2008 en Brasilia, Brasil. 

g) Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial 
para mejorar el Acceso a la Justicia de Personas con
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Discapacidad, adoptado en la XVII Cumbre Judicial Ibe-
roamericana, celebrada en la ciudad de Santiago, Chile, 
entre los días 2 y 4 de abril de 2014.

h)     Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras 
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual 
o con otras dificultades para acceder al texto impreso.

a)    Constitución Política de la República de Chile, de 
1980.  

b)   Ley N° 18.600, establece normas sobre deficientes 
mentales. 

c)   Ley N° 20.146, establece reglas especiales para la 
apelación en causas relativas a la discapacidad.

d)   Ley N° 20.422, establece normas sobre igualdad de 
oportunidades e inclusión social de personas con disca-
pacidad.

e)    Ley N° 20.609, establece medidas contra la discriminación.

f)    Ley N° 21.013, tipifica un nuevo delito de maltrato y 
aumenta la protección de personas en situación especial.

i.  MARCO NORMATIVO NACIONAL
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g)   Ley N° 21.015, incentiva la inclusión de personas con 
discapacidad al mundo laboral. 

h)    Ley N° 20.183 del voto asistido.  Abril de 2007.  Mo-
difica la ley Nº 18.700, orgánica constitucional sobre vo-
taciones populares y escrutinios, con el objeto de reco-
nocer el derecho a la asistencia en el acto de votar para 
las personas con discapacidad.

i)     Ley N° 20.957 que permite que personas en situa-
ción de discapacidad puedan ser nombradas en cargos 
de juez o notario.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD



4  Protocolo Iberoamericano para Mejorar el Acceso a la Justicia de Grupos Vulnerables. 
Apartado: Personas con Discapacidad.Pág.273.
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III. PRINCIPIOS GENERALES

Los principios generales están enunciados en el artí-
culo 3 de  la Convención de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
CDPD.

a)  Abordaje de la discapacidad desde el modelo so-
cial y de derechos humanos: cambia el paradigma asis-
tencialista de la discapacidad,  ya que tiene como finali-
dad una efectiva inclusión. De esta forma, se entrega a la 
sociedad la responsabilidad de reconocer y respetar la 
autonomía y dignidad  de las personas con discapacidad, 
y de liberarlas de estigmas, discriminaciones y prejuicios. 

b) Mayor protección de los derechos de las perso-
nas con discapacidad: obliga a quienes operan con nor-
mas vinculadas al tema a emplear siempre los estánda-
res más altos a favor de las personas con discapacidad4. 

c) Igualdad y no discriminación: busca más allá de la 
igualdad formal establecida por normas como la CDPD y 
la Constitución Política, tomar  en cuenta las circunstan-
cias particulares de cada persona con discapacidad a las 
que se les aplica la ley. 

58



PERSONAS CON DISCAPACIDAD

5  Dentro de la accesibilidad existen varios ámbitos a considerar, como por ejemplo, el diseño 
universal o diseño para todos, que dice relación con que el entorno, bienes o servicios se 
elaboren bajo una perspectiva integral pensando en personas con distintas habilidades y ca-
racterísticas. Otro ejemplo es el  referido al acceso a la información y a la comprensión de ésta.

d)   Accesibilidad5: tiene por objeto eliminar las barreras 
de tipo física o actitudinal que impiden a las personas 
con discapacidad ejercer su autonomía personal y obsta-
culizan su interacción con el entorno o el ejercicio de sus 
derechos.

e)  Respeto a la dignidad inherente, autonomía in-
dividual, libertad para tomar las propias decisiones 
e independencia de las personas con discapacidad: 
reconoce la personalidad y capacidad jurídica de todas 
las personas con discapacidad y la libertad de ellas para 
tomar sus propias decisiones y preferencias, sin cuestio-
nar la sabiduría en su adopción. Considera sistemas de 
apoyo que deben ser proporcionales y adaptados a las 
circunstancias de la persona con discapacidad, los que 
deben aplicarse durante el menor plazo posible. Asimis-
mo, considera un sistema de salvaguardias, que impida 
los abusos y las sustituciones a la voluntad.

f)   Participación e inclusión plenas y efectivas en 
la sociedad: cobra relevancia al articularse con los otros 
principios antedichos, ya  que en su conjunto promueven 
y permiten la inclusión de las personas con discapacidad 
en la sociedad, haciendo efectivo el ejercicio de los dere-
chos de los cuales son titulares.

g)   Respeto por la diferencia: implica la aceptación de 
la discapacidad como parte de la diversidad y condición 
humana, asumiendo una visión positiva e integral de ella, 
así exhorta a considerar a las personas con discapacidad 
como titulares de derechos. Finalmente, reconoce que 
existe una diversidad de discapacidades y de necesida-
des particulares. 
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h)    Respeto a la evolución de las facultades de ni-
ñas y niños con discapacidad, derecho a preservar su 
identidad: junto con el respeto por el principio relativo 
al interés superior del niño o niña, es necesario respe-
tar el derecho a ser oído y a opinar de los asuntos que 
le afectan a éstos, de acuerdo a su edad, desarrollo y 
tipo de discapacidad; asegurando las condiciones y me-
didas necesarias para que puedan desarrollar una vida 
plena y digna con el máximo aprovechamiento de sus 
potencialidades y habilidades.
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IV.  RECOMENDACIONES:

1.  Observar los principios en todas las etapas del pro-
ceso en los que intervenga una persona con discapaci-
dad, sin importar la materia del mismo ni el carácter de 
su participación.

2.   Considerar la condición de discapacidad de las per-
sonas, en la etapa de ejecución del fallo, a fin de adop-
tar las medidas que dentro del marco de la ley, sean las 
más apropiadas para un cumplimiento efectivo. 

3.   Eliminar todo trato discriminatorio a personas con 
discapacidad, a lo largo de todas las etapas del proce-
dimiento, sin importar la calidad con la que participen 
en él.

Las siguientes recomendaciones buscan auxiliar a las y 
los juzgadores entregándoles un abanico de acciones 
que contribuyan a superar las barreras que las personas 
con discapacidad enfrentan cotidianamente en el ejer-
cicio de sus derechos. En el marco de lo señalado se 
recomienda a jueces y juezas lo siguiente:
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ii.  AJUSTES RAZONABLES

1.  Implementar ajustes razonables para un efectivo res-
peto y ejercicio de los derechos de las personas con dis-
capacidad, atendido aquellas barreras impuestas por el 
entorno que dificultan el ejercicio de éstos.

2.  Tener en cuenta los diversos tipos de discapacidad 
existente, así como las necesidades particulares de las 
personas con discapacidad, a fin de garantizar que los 
ajustes razonables logren eficazmente, tanto la igualdad 
de oportunidades, como el acceso a la justicia.

3.   Asegurar que se estén implementando los ajustes 
razonables de manera adecuada, mediante comunica-
ción directa con las personas con discapacidad. Lo an-
terior permitirá vencer barreras actitudinales, prejuicios y 
estigmas, mediante una interacción mayor entre las y los 
operadores de justicia y las personas con discapacidad.

4.  Considerar la posibilidad de brindar un ajuste razo-
nable en caso que una de las partes se auto identifique 
como persona con discapacidad o se tenga una duda 
fundada acerca de la existencia de una discapacidad.
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iii.  LENGUAJE, COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

1. Usar un lenguaje no ofensivo y no discriminatorio 
para referirse a las  personas con discapacidad. Eliminar 
el empleo de términos peyorativos comúnmente em-
pleados por la legislación civil, que hacen referencia a 
una pérdida funcional e implican una carencia de valor, 
tales como: discapacitados, minusválidos, inválidos, im-
béciles, retrasados mentales, dementes, entre otros. Se 
recomienda revisar el texto titulado “Recomendaciones 
para el uso del lenguaje en discapacidad” elaborado 
por el SENADIS y que se encuentra disponible en su 
página web6.

2. Redactar las resoluciones judiciales en un lenguaje 
inclusivo y respetuoso de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad.

3.  Proporcionar toda la información relacionada con el 
procedimiento desde un inicio y en todas sus etapas. Los 
datos tienen que ser presentados de manera completa, 
actualizada y en formatos comprensibles y accesibles.

4.  Garantizar la accesibilidad al entorno físico, a las co-
municaciones y a la información, eliminando no sólo las 
barreras de tipo físico, sino también las actitudinales.

5.  Preguntar a la persona con discapacidad cuál es la 
forma o el medio en que requiere o prefiere recibir la 
información, sin dar por sentada alguna modalidad.

6  Revisado en https://www.senadis.gob.cl/documentos/listado/140/material-grafico-senadis
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6.  Informar a las y los notificadores que la persona a 
notificar tiene discapacidad, para que la información se 
les brinde en lenguaje sencillo y accesible, evitando los 
tecnicismos. De no saberlo con anterioridad, se reco-
mienda dejar constancia de que la persona notificada 
presenta alguna discapacidad evidente, para que el tri-
bunal tenga conocimiento de ello.

7.  Informar, previo a la realización de una actuación ju-
dicial especialmente en los casos de personas con dis-
capacidad visual, acerca del contenido de ésta y la for-
ma en que se llevará a cabo. Igualmente es importante, 
describir a estas personas el lugar dónde se realizará la 
actuación y las personas que en ella participarán, indi-
cando la función de cada una de ellas o el motivo de 
su presencia. Todo lo anterior, con la finalidad de que 
se familiaricen con el procedimiento y con los datos o 
información relevante que en él se tratará.

8.    Informar a todos los asistentes a la actuación judicial 
respecto de quiénes intervendrán en ella, en particular 
cuando existirá personal de apoyo para las personas 
con discapacidad (como intérpretes), o auxilio animal 
(como perros guía), o algún tipo de ayuda técnica, a fin 
de prevenir cualquier inconveniente que pudiera inter-
ferir en el desarrollo o éxito de dicha actuación (como 
confusión, tensión, sorpresa).

9.  Practicar la comunicación directa con las personas 
con discapacidad a fin de conocer su situación de vida 
y las medidas que tendrán que implementarse. Dicha 
comunicación deberá realizarse con la persona con dis-
capacidad y no con las de apoyo.
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iv.  ACCESIBILIDAD FISICA

1.  Priorizar la atención y resolución de los juicios en los 
que se involucre a una persona con discapacidad, evitan-
do retrasos en la tramitación de los mismos.

2.   Asegurar la puntualidad en el inicio de las audiencias. 
Se estima pertinente que el horario de dichas audiencias 
se fije previa consulta con las personas con discapacidad 
para garantizar que sea el más adecuado, tomando en 
cuenta si deben administrarse algún medicamento, asistir 
a alguna cita o tratamiento médico, o bien, si requieren de 
la presencia de un apoyo personal.

3.   Evitar comparecencias innecesarias. Distinguir de ma-
nera correcta entre las comparecencias innecesarias y las 
excepciones a la comparecencia. Si existen las condiciones 
para que la persona con discapacidad comparezca en las 
dependencias del tribunal debe prevalecer este criterio.

1.  Generar conciencia en la institución respecto de la im-
portancia del diseño universal en la infraestructura de los 
tribunales, con la finalidad de que ese entorno contem-
ple las necesidades del mayor número de personas.

2.  Aplicar, en caso de que las instalaciones no prevean 
los requerimientos de accesibilidad y diseño universal, 
los debidos ajustes razonables, acción necesaria para ga-
rantizar el derecho de acceso a la justicia de las personas 
con discapacidad, en igualdad de condiciones que las 
personas sin discapacidad.

v.  ATENCIÓN 
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vi.  DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE 

1.  Atender otros factores que pueden dar origen a 
la discriminación múltiple de las personas con dis-
capacidad, por ejemplo cuestiones de origen étnico 
(personas indígenas), de edad (niñas y niños, personas 
adultas mayores), o de género (como es el caso de las 
mujeres o niñas con discapacidad).

2.  Poner particular atención a los casos en que parti-
cipen personas con múltiples discapacidades, quienes 
pueden ser objeto de discriminaciones múltiples.

3. Considerar en todos los asuntos en los que interven-
gan mujeres con discapacidad, criterios orientados a 
combatir la desigualdad entre las mujeres y hombres 
con discapacidad, adoptando medidas encaminadas a 
erradicar los estereotipos de género, fomentar la toma 
de decisiones de las mujeres con discapacidad, parti-
cularmente en cuestiones relacionadas con su salud, 
su familia, su patrimonio, o cuando sean víctimas de 
delitos de índole sexual o relacionados con violencia 
de género, aplicando un mayor grado de atención en 
estos últimos supuestos.

4. Procurar en la medida de lo posible, auxiliarse con 
un equipo multidisciplinario de profesionales de áreas 
relacionadas con las personas con discapacidad.
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vii.  ATENDIDOS LOS DIFERENTES TIPOS DE DISCAPACIDAD

Se sugiere:

•  Discapacidad física o motriz

1.  Procurar que el entorno físico no sea un impedimen-
to para su movilidad y desplazamiento por las instala-
ciones de los tribunales.

2.  Implementar en el entorno físico todo tipo de seña-
lización que facilite el desplazamiento de las personas 
con discapacidad, así como las rutas a seguir para acudir 
a los espacios en los que se desarrollen las audiencias.

3.  Contar con algún tipo de apoyo o asistencia humana 
que facilite el desplazamiento de las personas con dis-
capacidad motriz por los tribunales.

•   Discapacidad visual

1.  Aplicar medios alternativos de comunicación e infor-
mación, como pueden ser los dispositivos multimedia, 
los medios de voz digitalizada, o bien, otro tipo de ayu-
das humanas o técnicas.

2. Informar a las y los notificadores que la persona a 
la que notificarán tiene discapacidad visual para estar 
preparados con la información en un formato accesible 
para ellas. En caso de no saberlo con anterioridad, se re-
comienda dejar constancia de que la persona notificada 



presenta alguna discapacidad evidente, de manera que el 
tribunal pueda estar en conocimiento de esta circunstancia.

3.  Garantizar, cual sea el medio de comunicación em-
pleado, que las personas con discapacidad visual com-
prendan la información transmitida por los jueces y fun-
cionario del tribunal.

4.  Facilitar los medios para el adecuado desplazamien-
to y movilidad de las personas con discapacidad visual y 
la asistencia animal en caso que la empleen.

5.  No tomar ni mover el bastón de las personas con 
discapacidad visual.

6.  Brindar a las personas con discapacidad visual, una 
explicación del lugar dónde se encuentran para que 
puedan tener una idea de las dimensiones y los obje-
tos que están a su alrededor, evitando el uso de expre-
siones que hagan alusión a una posición en el espacio, 
como por ejemplo “aquí”, “allá”, “cerca”, pues es evi-
dente que no les resultarán de utilidad a las personas 
con discapacidad visual.

7.  Ayudar a que la persona con discapacidad visual 
comprenda mejor su ubicación espacial, es necesario 
que todas las personas que intervengan por primera vez 
en una diligencia o actuación judicial se presenten al 
llegar o salir del lugar donde se realicen.

8.  Presentarse antes y consultar a la persona ciega si 
requiere ayuda o colaboración para su desplazamiento.
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•  Discapacidad auditiva

1.  Promover el uso de medios de comunicación accesi-
bles, para asegurar que las personas con discapacidad 
auditiva comprendan el alcance del procedimiento y su 
significado, así como toda la información que les sea 
proporcionada por las y los jueces y demás personal del 
tribunal. Este tipo de apoyos debe estar presente en 
todo momento durante el juicio, y no sólo en aquellas 
etapas en las que se comuniquen las y los jueces con las 
personas con discapacidad auditiva.

2.  Emplear un lenguaje sencillo y con estructuras gra-
maticales fáciles de comprender. 

3.  Garantizar en todo tipo de juicios el derecho de las 
personas con discapacidad auditiva de emplear a una 
persona intérprete en lengua de señas para poder co-
municarse, se recuerda a las y los jueces que este dere-
cho debe ser garantizado en todos los juicios, sin impor-
tar el carácter en que intervengan. 

4.  Cabe recordar a los jueces y juezas que el Poder Ju-
dicial cuenta con un sistema de  video interpretación en 
línea en que existen intérpretes en lengua de señas y 
que está disponible para todos los tribunales del país. 
Los tribunales reformados lo tienen implementado y  los 
no reformados pueden solicitarlo directamente a la Zo-
nal respectiva. En caso de consultas escribir a  
atencionausuariosddi@pjud.cl

5.  Preguntar a la persona con discapacidad auditiva si re-
quiere de un intérprete de lengua de señas para intervenir 



en el juicio. Existen personas con discapacidad audi-
tiva que emplean la modalidad oral y realizan lectura 
labial. Por lo tanto, se recomienda a las y los jueces 
cerciorarse de que las personas hayan comprendido la 
información.

6.  Ubicarse dentro del campo visual de la persona 
con discapacidad auditiva, articular y modular correc-
tamente a un ritmo moderado. En caso de que sean 
varias las personas las que van a intervenir en la comu-
nicación, será más fácil para las personas con discapa-
cidad auditiva el que se coloquen en un círculo y se 
respete el turno de cada persona para poder hablar.

7.  Otorgar, en los casos en que sea necesario, un plazo 
mayor para que las personas con discapacidad auditi-
va y sordociegas se comuniquen, por lo que la jueza 
o el juez no debe mostrar impaciencia, o solicitar se 
apresure en la manifestación de sus ideas.

8.  Mantener siempre contacto directo con la perso-
na con discapacidad auditiva aun cuando se auxilie de 
una tercera persona, no debe perderse esa relación.

9.  Entregar a los y a las  notificadores  la información 
respecto a si la  persona con discapacidad auditiva y 
estar preparados con la información en un formato ac-
cesible para ellas. De no saberlo con anterioridad, se 
recomienda dejar constancia de que la persona notifi-
cada presenta alguna discapacidad evidente, de ma-
nera que el tribunal pueda estar en conocimiento de 
esta circunstancia.
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•  Discapacidad intelectual y discapacidad mental o 
psicosocial

1.  Utilizar un lenguaje (oral o escrito) simple, con es-
tructuras gramaticales comprensibles, en todo tipo de 
notificación, requerimiento, actuación, comparecencia y 
resolución que se dicte con motivo del juicio, evitando 
el uso de tecnicismos. 

2.  Brindar información oportuna que le permita a la 
persona entender la generalidad del juicio en el que in-
terviene.

3.  Las personas con discapacidad mental o psicosocial 
en algunas ocasiones necesitan un tiempo mayor para 
procesar la información, así como formatos más accesi-
bles para la comprensión de la misma, por ello se reco-
mienda considerar el tiempo adicional que puede to-
mar la compresión total de la información y no apresurar 
las actuaciones.

4.  Emplear formatos de fácil lectura y comprensión para 
las resoluciones que se emitan con motivo del juicio de 
que se trate.

5.  Considerar la discapacidad que tiene la persona a la 
cual van a notificar en el caso de las diligencias de notifi-
cación. Los notificadores deben tener conocimiento de 
la forma en que debe brindarse la información, utilizan-
do en este caso un lenguaje sencillo, accesible, evitan-
do el uso de tecnicismos. De no saberlo con anteriori-
dad, se recomienda dejar constancia de que la persona 
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notificada presenta alguna discapacidad evidente, de 
manera que el tribunal pueda estar en conocimiento de 
esta circunstancia.

6.  Asegurar que en los casos de una notificación perso-
nal, ésta se lleve a cabo de esa manera, especialmente 
respecto de aquellas personas con discapacidad inte-
lectual que se encuentran internadas en centros de sa-
lud o residencias de cuidado.

7.  Permitir la presencia de alguna persona de su con-
fianza que les pueda apoyar en el proceso de comunica-
ción y/o comprensión, ya sea un profesional, un familiar, 
alguna organización de personas con discapacidad, un 
servicio comunitario de apoyo, entre otros.

8.  Comunicarse en todo momento directamente con 
las personas con discapacidad intelectual, no con la 
persona de apoyo o intérprete, haciéndolo a través de 
un lenguaje sencillo y evitando sobreactuaciones.

9.  Volver a explicar empleando lenguaje sencillo, ante 
cualquier duda  presentada por la persona con disca-
pacidad intelectual de alguna parte del procedimiento.

10.  No apresurar a la persona con discapacidad en la 
manifestación de ideas  ni tampoco demostrar impa-
ciencia por acelerar el proceso.

11.  En caso de que la  jueza o el juez tenga duda acerca 
de lo manifestado por parte de la persona con disca-
pacidad intelectual, se recomienda que se dirija a ella 
nuevamente para preguntarle acerca de aquello que no 
ha comprendido, empleando un lenguaje claro.
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Es pertinente que los tribunales cuenten con:

1.  Mecanismos, ya sean técnicos o humanos, para po-
der emitir documentos en sistema de escritura braille, 
así como mecanismos tecnológicos, garantizando por 
ese medio, el acceso a la información y comunicación 
de las personas con discapacidad visual.

2.  Señalización en sistema de escritura braille en todos 
los tribunales, mecanismos que proporcionen informa-
ción sonora al entrar y salir de un espacio, utilización de 
colores que faciliten la orientación de las personas con 
baja visión, así como grabación sonora.

3.  Información en formato digital, a través de pantallas 
que indiquen la ubicación de las salas de audiencias y 
demás dependencias. 

4. Instalaciones en diseño universal.

viii.  RECOMENDACIONES INSTITUCIONALES









PROTOCOLO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
PERSONAS MIGRANTES Y SUJETAS 
DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL



PERSONAS MIGRANTES Y SUJETAS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

a)    Clínica Jurídica Migrantes y Refugiados Universidad Diego Portales
       Mail :  consultaclinicajurídica@mail.udp.cl
       Teléfono: 226762603
       Dirección: República 105, Santiago.

b)   Clínica Jurídica Migrantes Universidad Alberto Hurtado
       Teléfono: 228897262
       Dirección: Cienfuegos 41, Santiago.

c)    Clínica Jurídica Derecho Universidad Católica
       Mail :  cl inicajuridica@uc.cl
       Teléfono: 226862195
       Dirección: Quito 41, Santiago.
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1  Convención sobre el Estatuto de Refugiados,  adoptada el 28 de julio de 1951 por la Conferen-
cia de Plenipotenciarios sobre el estatuto de los refugiados y de los apátridas (Naciones Unidas).
  

I.   CONCEPTOS

a)  Autoridad migratoria: persona que ejerce la potes-
tad legal para realizar determinadas funciones y actos 
en materia migratoria.

b)  Deportación: acto jurídico administrativo dictado 
por la autoridad migratoria que ordena abandonar del 
territorio nacional, a la persona extranjera que no reúna 
los requisitos migratorios para  permanecer en el país. 
La deportación trae aparejada una restricción para in-
gresar al país por un tiempo determinado.

c)  Migración internacional: movimiento de personas 
que dejan su país de origen o en el que tienen residen-
cia habitual, para establecerse temporal o permanente-
mente en otro país. 

d)  Apátrida: aquella que no es considerada nacional 
por ningún Estado, conforme a su legislación. 

e)  Refugiada/o: 

•  Aquella que se encuentra fuera del país de su nacio-
nalidad debido a temores fundados de ser perseguida 
por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia 
a un determinado grupo social u opiniones políticas y  
que, a causa de dichos temores, no pueda o no quiera 
acogerse a la protección de su país1.
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•  Aquella que se encuentra fuera del país donde antes 
tenía su residencia habitual, aun cuando no fuere el país 
de su nacionalidad,  debido a temores fundados de ser 
perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a un determinado grupo social u opiniones 
políticas y  que no pueda o no quiera regresar a él , a 
causa de dichos temores2. 

•  Aquellas personas cuya vida, seguridad o libertad han 
sido amenazadas por la violencia generalizada, la agre-
sión extranjera, los conflictos internos, la violación masi-
va de los derechos humanos u otras circunstancias que 
hayan perturbado gravemente el orden público3.

f)  Rechazo: negación del ingreso regular de una perso-
na a un país, adoptada por las autoridades en  función 
de revisión migratoria ubicados en los lugares destina-
dos al tránsito internacional de personas por tierra, mar 
y aire.

2    Idem

3   Declaración de Cartagena sobre Refugiados, adoptada en el “Coloquio Sobre la Protección 
Internacional de los Refugiados en América Central, México y Panamá: Problemas Jurídicos y Hu-
manitarios”, celebrado en Cartagena, Colombia, del 19 al 22 de noviembre de 1984.
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g)  Situación migratoria: es en la que se encuentra una 
persona extranjera en consideración a si cumple o no 
las disposiciones migratorias para su ingreso y estancia 
en el país. Se considera que dicha persona tiene situa-
ción migratoria regular cuando ha cumplido las disposi-
ciones y que tiene situación migratoria irregular cuando 
no ha cumplido con las mismas.

h)  Tráfico de personas: es la facilitación de la entrada 
ilegal de una persona en un Estado en el cual esa perso-
na no es nacional o residente permanente con el fin de 
obtener, directa o indirectamente, un beneficio financie-
ro u otro beneficio material.

i)  Trata de personas: es un delito que consiste en el 
uso de diversas formas de coacción, como la amenaza, 
la fuerza, el rapto, el engaño, el abuso de poder o de 
una situación de vulnerabilidad con el objeto de captar, 
transportar, trasladar, acoger o recibir personas en país 
extranjero con fines de explotación laboral, sexual, en-
tre otras.

j)  Arraigo: es el proceso a través del cual se establece 
una relación particular con el territorio, cuyo resultado 
es crear lazos que mantienen algún tipo de “atadura” 
con el lugar. La formación de arraigos puede tener una 
diversidad de motivaciones, pero básicamente pode-
mos distinguir tres: 
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4 Revisado en  http://www.scielo.org. Revisado en “Migración, arraigo y apropiación del espa-
cio en las en la recomposición de identidades socio territoriales” Margarita Quezada Ortega 
(2007).
  
5   Revisado en https://eacnur.org/blog/proteccion-internacional-la-esperanza-de millones-
de-personas/
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•  por elección y decisión personal;

•  por circunstancias de la vida, las que no se ha querido o 
no se ha podido modificar desde una decisión personal;

• contra la propia elección y decisión personal, pero 
obligado por diversas situaciones externas4.

k)  Protección Internacional: es la ayuda que se ofrece 
a una persona que está fuera de su país y no puede 
regresar a él porque su vida corre peligro. El despla-
zamiento forzado de las personas que necesitan pro-
tección internacional se debe a diversos motivos como 
guerras, violación de derechos humanos y/o persecu-
ción. La protección internacional, en general, está dirigi-
da a tres grupos de personas: refugiados, personas que 
no son refugiadas que necesitan protección internacio-
nal, y apátridas5. 

l)  Permiso de Residencia: es aquel que permite a ex-
tranjeros solicitar una autorización legal para residir en 
un país.
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a)  Declaración Universal de Derechos Humanos, pro-
clamada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en París, el 10 de diciembre de 19486. 

b) Convención Americana de Derechos Humanos, 
promulgada mediante el Decreto N° 873 del Minis-
terio de Relaciones Exteriores el 5 de enero de 1991, 
publicado en igual fecha7. 

c)  Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre, aprobada en Bogotá, Colombia, en 1948 en 
la Novena Conferencia Internacional Americana8. 

II.  CONTEXTO

i.  TRATADOS INTERNACIONALES

6  Art. 14: “1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de 
él, en cualquier país. 2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 
Unidas”.

7   Art. 22: N° 7: “Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en 
caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con 
la legislación de cada Estado y los Convenios Internacionales”. N°8: “En ningún caso el extranjero 
puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a 
la libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición 
social o de sus opiniones políticas”.

8   Art. XXVII: Derecho de asilo  “toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo en territorio ex-
tranjero, en caso de persecución que no sea motivada por delitos de derecho común y de acuerdo 
con la legislación de cada país y con los convenios internacionales”.  En relación a este artículo, 
la Comisión Interamericana ha señalado que, como mínimo, garantiza al solicitante de asilo una 
audiencia que cumpla con las normas básicas del debido proceso para determinar la condición 
de refugiado, haciendo hincapié que el acto de oír a una persona que dice estar en riesgo de 
persecución es el elemento más fundamental del derecho a buscar asilo. Asimismo, esta garantía 
contempla la obligación de los Estados de informar de manera adecuada a los migrantes sobre la 
posibilidad y el proceso a seguir para la presentación de una solicitud de protección internacional.
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9     Se aplica a los niños refugiados debido a que los derechos que establece son aplicables a toda 
persona menor de 18 años de edad (art.1) sin discriminación alguna (art. 2) y establece normas 
globales considerando todos los aspectos de la vida del niño, desde la salud y la educación hasta 
los derechos sociales y políticos.

10  Define quién es un refugiado, cuáles son sus derechos y cuáles son las principales obligaciones 
jurídicas de los Estados y establece un estatuto personal de los refugiados y los estándares míni-
mos para su trato, incluyendo una enumeración de sus derechos básicos.

11   Se logran superar las principales limitaciones de la Convención de 1951: la limitación temporal, 
ya que sólo era aplicable a acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951, por lo que se 
suprimió esa fecha limite y  se eliminó la “reserva geográfica”.

d)  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
promulgado mediante el Decreto N° 778 del 29 de abril 
de 1989.

e)  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, promulgado mediante el Decreto N° 326 
el 28 de abril de 1989.

f)  Convención sobre los Derechos del Niño, promulgada 
mediante el Decreto N° 830 el 14 de agosto de 19909. 

g)  Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 
adoptada en Ginebra, Suiza, el 28 de julio de 1951, pro-
mulgada mediante el Decreto N° 287 el 8 de junio de 
197210.

h)  Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, elabo-
rado en Nueva York, Estados Unidos en 1967, promulga-
do por el Decreto N° 293 el 9 de junio de 197211.

i)  Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 
y Convención para reducir los casos de Apátrida de 1961, 
Chile adhirió ambos instrumentos de las Naciones Uni-
das el 11 de abril de 2018. 
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12  Art.15 “Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
limitación del derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de 
los Estados partes en materia de extradición”.

13   Estableció los fundamentos  jurídicos para el trato de los refugiados en la región, inclusive 
el principio de no devolución, la importancia de la integración de los refugiados y la necesidad 
de erradicar las causas de los movimientos generalizados de población. Cabe señalar que la 
mayoría de los Estados de Latino América, entre ellos nuestro país, incorporaron en sus legis-
laciones la definición ampliada de refugiado que contiene esta Declaración, la que considera 
que son tales: “aquellas personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o 
libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflic-
tos internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan 
perturbado gravemente el orden público”.

j)  Convención de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional y sus protocolos con-
tra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire y 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, promulgada mediante 
el Decreto N° 342 de 16 de febrero de 2005.

k)  Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y de sus 
Familiares de 1990, promulgada mediante el Decreto 
N° 84 el 8 de junio de 2005.

l)  Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
promulgada mediante el Decreto N° 709 de 5 de marzo 
de 1968.

m)  Convención Interamericana para Prevenir y Sancio-
nar la Tortura de 1985, promulgada mediante el Decreto 
N° 809 el 7 de octubre de 198812. 

n)  Declaración de Cartagena sobre Refugiados, adop-
tada en el “Coloquio Sobre la Protección Internacional 
de los Refugiados en América Central, México y Pana-
má: Problemas Jurídicos y Humanitarios”, celebrado en 
Colombia, del 19 al 22 de noviembre de 198413.
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o)  Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención de 
Belem do Pará (ciudad donde fue adoptada) de 199414.

14   Art. 9“Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes 
tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir 
la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 
desplazada.  En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está 
embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica 
desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.”
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15  Corte IDH, Opinión Consultiva 16/99: El derecho a la información sobre la asistencia 
consular en el  Marco de las garantías del debido proceso legal, de 1 de octubre de 
1999, solicitada por los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: www.corteidh.or.cr/
docs/opiniones/ seriea_16_esp.pdf.

16  El texto íntegro de la Opinión Consultiva puede consultarse en el siguiente enlace: 
http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/opiniones-consultivas.

ii. OTRAS DISPOSICIONES:

a)  Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las per-
sonas en condición de vulnerabilidad, adoptadas en la 
XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada, los días 
4, 5 y 6 de Marzo de 2008 en Brasilia, Brasil.

b)  Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para 
mejorar el Acceso a la Justicia de Personas Migrantes y 
Sujetas a Protección Internacional, adoptado en la XVII 
Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en la ciudad 
de Santiago, Chile, entre los días 2 y 4 de abril de 2014.

c)  Opiniones Consultivas de la Corte Interamericana:

•   OC16/9915, relativa al derecho a la información sobre 
la asistencia consular en el marco de las garantías del de-
bido proceso legal.

•  OC18/03 del 17 de septiembre de 2003, relativa a la 
condición jurídica y los derechos de las personas migran-
tes. 

•  OC21/1416 relativa a derechos y garantías de niñas y 
niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de 
protección internacional.

•  OC25/2018 sobre el derecho humano al asilo.
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17 Arts. 1° y 19° N° 2-3-16.

iii.  MARCO NORMATIVO NACIONAL

a)  Constitución Política de la República17. 

b)  Decreto Ley N° 1094 de 1975; Ley de extranjería: artí-
culos 1, 14, 22, 33 bis, 34, 34 bis, 35, 36, 39, 41y 91.

c)  Decreto Supremo Nº597 de 1984; Reglamento de ex-
tranjería: artículos 49, 51, 53, 55 y 57.

d)  Decreto Supremo N° 5142 de 1960; disposiciones 
sobre nacionalización de extranjeros: artículos 1 y 2.

e)  Instructivo Presidencial N° 9, del año 2008, que im-
parte instrucciones sobre la Política Nacional Migratoria.

f)  Ley N° 20.507, que tipifica los delitos de tráfico ilícito 
de migrantes y trata de personas y establece normas 
para su prevención y más efectiva persecución criminal: 
artículos 89 bis, 411 bis, 411 quáter y 33 bis.

g)  Ley N° 20.430, que establece disposiciones sobre 
protección de refugiados: artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
13, 14, 15 y 48.

h)  Ley N° 20.609, establece medidas contra la discrimi-
nación.

i)  Decreto N° 837, aprueba reglamento de la Ley N° 
20.430, que establece disposiciones sobre protección 
de refugiados.
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18   Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-4/84.

j)  Instructivo Presidencial N°5 de 2015, que establece li-
neamientos e instrucciones para la política nacional mi-
gratoria.

k)  Decreto N° 1393 del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública de 2014, que crea el Consejo de Política 
Migratoria.

l)  Decreto N° 108 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública de 2015, que crea el Consejo Técnico de Política 
Migratoria.

a)  Igualdad y no discriminación: el principio de igual-
dad se desprende directamente del ser humano y su na-
turaleza; por ello es “ inseparable de la dignidad esen-
cial de la persona, frente a la cual es incompatible toda 
situación que, por considerar superior a un determinado 
grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la in-
versa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o 
de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos 
en tal situación de inferioridad. No es admisible crear di-
ferencias de tratamiento entre seres humanos que no se 
correspondan con su única e idéntica naturaleza”18.

III.  PRINCIPIOS GENERALES 
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b)  Pro Persona: es un criterio que se debe aplicar la 
norma más amplia o la interpretación más extensiva, 
cuando se trata de reconocer derechos, e inversamen-
te, la norma más restrictiva cuando se trata de estable-
cer restricciones a los derechos reconocidos.

c) Interés superior del niño, niña o adolescente migrante: 
es el bienestar del niño, niña o adolescente, basado en la 
dignidad del ser humano, en las características especiales 
de los niños, niñas y adolescentes y en la necesidad de pro-
piciar su adecuado desarrollo.

d)  No devolución: aquel que establece la prohibición 
de llevar a cabo cualquier medida, cuyo efecto sea de-
volver a una persona solicitante de asilo o refugiada 
a las fronteras del territorio donde su vida o libertad 
puedan verse amenazadas, o donde corra peligro de 
persecución incluyendo su intercepción, rechazo en 
frontera o devolución indirecta.

e)  Unidad familiar: se refiere a que  la separación de 
los niños, niñas y adolescentes de su núcleo familiar 
únicamente debe realizarse bajo una justificación clara 
y con una duración temporal. Tan pronto lo permitan 
las circunstancias, éstos o éstas deben ser devueltos a 
sus padres.

f)  Presunción de inocencia: toda persona acusada de 
haber cometido un delito debe ser considerada ino-
cente,  mientras no se establezca lo contrario, median-
te una resolución judicial definitiva.
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19 Condición que se predica del derecho penal, que solo puede ser utilizado por el 
Estado como el último recurso para proteger bienes jurídicos, cuando otros órdenes 
jurídicos han resultado insuficientes, al implicar su uso la razón de la fuerza. Revisado en 
https://dej.rae.es/lema/car%C3%A1cter-de-ultima-ratio-del-derecho-penal
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g)  Prontitud y prioridad: implica adoptar las medi-
das necesarias para garantizar que las resoluciones ju-
diciales y su ejecución sean oportunas y sin retrasos 
innecesarios. Principios de especial importancia, pues 
el tiempo que duran los procedimientos judiciales y 
administrativos es un factor determinante en la deci-
sión de las personas migrantes y solicitantes de asilo 
de abandonar la defensa de sus derechos.

h)  Confidencialidad: implica que los datos persona-
les de las personas migrantes y sujetas de protección 
internacional no se deben publicar cuando ellas así lo 
pidan.

i)  Coordinación: comunicación constante entre las ins-
tancias competentes en los casos, para evitar retrasos 
y lograr la correcta resolución de los mismos.

j)  Excepcionalidad en la detención: las prácticas mi-
gratorias deben partir de una presunción de libertad, 
por lo que la detención debe aplicarse como criterio 
de última ratio19.

k)  Asistencia humanitaria: los Estados tienen la obli-
gación de proporcionar protección y asistencia huma-
nitaria a las personas desplazadas.
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20    El recurso contemplado en el D.L 1094 de 1975 ha dado lugar a la práctica de utili-
zar la acción constitucional de amparo para revisar decisiones administrativas. 

l)  Acceso a la justicia considerando la situación 
de las personas migrantes y sujetas de protección 
internacional: para que exista acceso a la justicia es 
necesario que haya un debido proceso, en términos de 
la Corte IDH se requiere “que un justiciable -persona 
que puede o debe someterse a un tribunal de justi-
cia - pueda hacer valer sus derechos y defender sus 
intereses en forma efectiva y en condiciones de igual-
dad procesal con otros justiciables”. “El proceso es 
un medio para asegurar, en la mayor medida posible, 
la solución justa de una controversia”, de esta mane-
ra se desprende la necesidad de que los grupos que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad tengan 
una protección especial. La protección efectiva de los 
derechos del migrante debe concretarse en la posibili-
dad real de acceder a la protección judicial20.
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IV.  RECOMENDACIONES

Las siguientes recomendaciones buscan auxiliar a las y 
los juzgadores entregándoles un abanico de acciones 
que contribuyan a superar las barreras a las cuáles se 
enfrentan las personas migrantes en el ejercicio de sus 
derechos. Se recomienda a jueces y juezas:

1.  Eliminar cualquier trato discriminatorio en contra de 
las personas migrantes entendiendo que se encuentran 
en una situación de vulnerabilidad. En caso de hacer 
una distinción, ésta deberá ser razonable, objetiva, 
proporcional y respetar sus derechos humanos21.

2.  Evitar actos discriminatorios. No sólo implica omitir 
realizarlos, sino que las y los jueces lleven a cabo accio-
nes que posibiliten el ejercicio del derecho de acceso 
a la justicia, para que realmente se vuelva efectivo22.

21   Art. 3 de la  Convención de 1951 (Refugiados);Art. 3 de la Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas de 1954;  Art. 1 de la Convención Americana Derechos Hombre; Art. 2 de la 
Declaración Americana Derechos y Deberes del Hombre; Art. 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; Art. 2 de la Convención de los Derechos del Niño, Niña y Adoles-
cente; Art. 7 de la Declaración Universal de Derechos del Hombre; Art 14.2 del Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños; Art 19.2 
del Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementan 
la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional; y Art 2.2 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales.

21  Art. 5 de la  Convención de 1951 (Refugiados); Art. 5 de la Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas de 1954; Art. 29 de la Convención Americana Derechos Hombre; Art. 5 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Art. 6.2 , 41, 42 de la Convención de los 
Derechos del Niño, Niña y Adolescente;Art14.1 del Protocolo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños; Art 19.1 del Protocolo contra el 
Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementan la Convención de Nacio-
nes Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional; y  Art 5.2 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos Sociales y Culturales.

PERSONAS MIGRANTES Y SUJETAS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

92



Por ejemplo, preguntarle al migrante que se encuentra en 
audiencia o en el juicio acerca de su situación actual migra-
toria (si es o no refugiado). Lo anterior, teniendo en cuenta la 
debida confidencialidad en esta situación.

Así también facilitar o coordinar la presencia de un intérprete 
en el idioma del migrante23. 

3.  Reconocer la perspectiva de género como 
fundamental en la migración, puesto que son las mu-
jeres migrantes las que, en general, están sujetas a mayores 
situaciones de vulnerabilidad. Por ejemplo, evaluar si es ne-
cesario que una mujer privada de libertad que tiene un hijo 
lactante asista a una audiencia. En este caso se hace nece-
sario considerar  las implicancias del traslado del centro pe-
nitenciario a tribunales versus la utilización de sistema de vi-
deoconferencias, coordinando con  instituciones pertinentes.

4.  En el mismo marco, consultar a las mujeres migrantes 
si tienen o no hijos en el país con el objeto de considerar 
cuáles serían las implicancias de su expulsión o de su priva-
ción de libertad  y cuáles son las redes familiares en Chile de 
sus hijos menores de edad24.

23  Cabe recordar a los jueces y juezas que el Poder Judicial cuenta con un sistema de  video 
interpretación en línea que está disponible para todos los tribunales del país. Los tribunales 
reformados lo tienen implementado y  los no reformados pueden solicitarlo directamente a la 
Zonal respectiva. En caso de consultas escribir a  atencionausuariosddi@pjud.cl

24  Art. 2.C)  de la Convención para la Eliminación de Todas las formas de Discriminación en 
contra de las Mujeres; Art. 16.2 de la Convención para la Eliminación de Todas las formas 
de Discriminación en contra de las Mujeres; Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales arts. 10.3 y 12; Art. 10.-Convención de los Derechos del niño; Art. 19 de 
la Convención Americana de Derechos del Hombre; Corte IDH. Caso Comunidad Indígena 
Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. párr. 250-252.
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5.  Entendiendo que existe una precondición de vulnerabi-
lidad del migrante, se requiere interpretar y aplicar las 
normas de la manera más amplia a fin de beneficiar la 
protección de estas personas25.

6. Especial atención con los niños separados o no 
acompañados de su familia.

a)  Al momento de resolver una causa en que intervenga un 
niño migrante, considerar y evaluar a fondo su identidad, esto 
es, su nacionalidad, antecedentes étnicos, culturales y lingüís-
ticos, crianza, y las vulnerabilidades y necesidades especiales 
de protección. Garantizar su derecho a la educación;  dere-
cho a la identidad; el acceso a la salud; los tratamientos para 
enfermedades; y la rehabilitación para aquellos que son vícti-
mas de cualquier forma de abandono, explotación o abuso. 
Asimismo, deben tomarse en cuenta circunstancias como la 
edad, si están acompañados de sus padres, las experiencias 
que han vivido, el grado de madurez y su educación.

7.  No poner en peligro mediante la negación de 
entrada al territorio, devolución, o expulsión, no solo 
a quienes solicitan asilo o protección internacional, sino tam-
bién a aquellos a quienes sin serles reconocido el derecho, 
puedan sufrir algún tipo de peligro para su vida o su integri-
dad física26. 

25  Art. 3 de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos y 
Degradantes; Art 33.1 de la Convención de 1951; Art 22.8 de la Convención Americana De-
rechos Humanos; Art 13 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
  
26   Art.16 de la Declaración Universal Derechos Humanos; Artículo 17 y 23 del Pacto Interna-
cional Derechos Civiles y Políticos; Artículo 10 del Pacto Internacional Derechos Económicos 
Sociales y Culturales;  Artículo 17 de la Convención Americana Derechos Humanos; Artículos 
9, 10 y 22 de la Convención Derechos del Niño, niña, adolescente ; Acta Final de la Conferen-
cia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados y de los 
apátridas de 28 de julio de 1951 y  OC-17/2002.
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a)  No impedir que las personas busquen protección en un 
país mediante la solicitud del reconocimiento de la condición 
de refugiado, ya que existe la posibilidad de que sean de-
vueltas a un país donde su vida o libertad corren peligro.

b)  No denegar el acceso al territorio a personas que huyen 
de la persecución y permitir el acceso a solicitar el reconoci-
miento de la condición de refugiado.

8.  Respetar y garantizar el derecho a la unidad familiar 
de las personas migrantes.

Dicho derecho debe ser tenido en cuenta y valorado en mo-
mentos de determinar la devolución, expulsión del migrante, 
y en caso especial si existen familiares que por nacimiento 
son nacionales chilenos27.

Este principio dice relación con el derecho de toda persona a 
que se considere en primer momento  y como regla general 
que ellas actúan de acuerdo a recta razón, comportándose 
de acuerdo a los valores, principios y reglas del ordenamien-
to jurídico, mientras un tribunal no adquiera convicción, a 
través de los medios de prueba legal, de su participación o 
responsabilidad en un hecho punible determinada por una 
sentencia firme y fundada, obtenida respetando todas y cada 
una de las garantías del debido proceso. 

27   Art. 11.1 de la Declaración Universal Derechos Humanos; Art. 14.2 del Pacto Internacional 
Derechos Civiles y Políticos; Art. 8.2 de la Convención Americana Derechos Humanos; Art 40 
de la Convención Derechos N.N.A.; Articulo XXVI de la Declaración Americana Derechos y 
Deberes del Hombre.
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Este principio constituye un estado jurídico de una persona 
que se encuentra imputada, debiendo orientar la actuación 
del tribunal competente, independiente e imparcial presta-
blecido por ley, mientras tal presunción no se pierda o se des-
truya por la formación de la convicción razonable del órgano 
jurisdiccional28. 

9.  Asegurar la atención de manera prioritaria a aquellas cau-
sas en que intervenga un migrante en situación de vulnera-
bilidad, bien a través de los servicios previos de atención (CAJ 
o Clínicas jurídicas) o en su caso, ordenar lo pertinente para 
que se atienda la vulnerabilidad constatada del migrante.
En caso de solicitantes de asilo que por cualquier motivo acu-
den a los Tribunales, mantener la reserva de sus datos y siem-
pre, de su condición de refugiados o de ser solicitantes frente 
a cualquier tercero, y en especial frente al país de origen o 
perseguidor29.

10.  En casos de personas solicitantes de asilo y refu-
giadas con causas en tribunales de justicia se sugiere 
mantener la reserva de sus datos para evitar una amena-
za para estas personas y sus familias.

Actuar coordinadamente con embajadas y consulados ade-
más de otras instituciones para prestar apoyo psicológico, de 
salud o para actos del registro civil, entre otros30.

28  Art. XVIII de la Declaración Americana Derechos y Deberes del Hombre; Art. 7 de la Con-
vención Americana Derechos Humanos.
29  Art. 12 de la Declaración Universal Derechos Humanos; Art. 5 de la Declaración Americana 
Derechos y Deberes del Hombre; Art. 11 de la Convención Americana Derechos Humanos; 
Art. 17.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Art. 6 del Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional; Capítulo III, sección 3 y 4 de las Reglas de Brasilia.
30  Capítulo II, Sección cuarta, Regla 39 de las Reglas de Brasilia.
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11.  Priorizar que los niños, niñas y adolescentes 
permanezcan preferentemente en libertad, utilizan-
do alternativas a la detención, únicamente cuando éstas 
no puedan ser utilizadas se procederá a la detención 
como último recurso31.

12.  Propender que la asistencia humanitaria sea des-
tinada a las personas migrantes que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad32.

13.  Garantizar que se cumplan los siguientes derechos 
al acceder a la justicia:

a)  Derecho a la información, asistencia legal, defensa pública 
y derecho a un intérprete.

b)  Derecho a asistencia consular, y a que se informe sobre 
ello, así como respecto de la excepción que existe en el caso 
de las personas que solicitan el reconocimiento de la condi-
ción de refugiado.

c)  Sistemas adecuados de identificación de personas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad para asegurar que 
se garanticen sus derechos. Por ejemplo, preguntarle al mi-
grante que se encuentra en audiencia o en el juicio, sobre su 
situación actual migratoria (si es o no refugiado), teniendo en 
cuenta la debida confidencialidad en esta situación33.

31  Art. 31 de la Convención de 1951.

32  Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas sometidas a cualquier 
forma de Detención o Prisión; Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos; Principios 
y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de la Libertad en las Américas; 
Principios Rectores de los Desplazamientos Internos.

33  Art. 8 de la Convención Americana Derechos Humanos.
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PROTOCOLO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
PERSONAS, COMUNIDADES 

Y PUEBLOS INDÍGENAS



I.  CONCEPTOS 
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a)  Indígena: aquel que se identifica como indígena o 
tiene conciencia de pertenecer a una comunidad o pue-
blo indígena y que tiene la determinación de transmitir 
su identidad a las nuevas generaciones. 

b)  Pueblos indígenas: personas que tienen preexis-
tencia y descienden de poblaciones que habitaban el 
continente antes de la colonización europea y que con-
servan sus instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas, las cuales les dan identidad 
sociopolítica diferente al resto de la población del esta-
do nacional.  

c)  Territorio indígena: porción de territorio ocupado, 
poseído o usado por los pueblos y comunidades indí-
genas, y que comprenden la totalidad del hábitat que 
permite su reproducción y continuidad material, social, 
cultural y espiritual.

d)  Instituciones indígenas: aquellas que los pueblos 
y comunidades indígenas reconocen como tales, con 
base en sus sistemas normativos internos, las cuales 
pueden o no coincidir con otras instituciones del Es-
tado en el que se encuentran. Considera sus sistemas 
de representación a través de autoridades ancestrales y 
mecanismos de decisión específicos, generalmente de 
naturaleza colectiva. 



e)  Lenguas indígenas: lenguas propias de los pueblos 
originarios de América y que expresan sus saberes an-
cestrales, enriqueciendo las formas de relacionarse con 
su entorno.

f)   Interculturalidad: oportunidad que tienen las socie-
dades actuales, que se caracterizan por su diversidad, 
de generar espacios de diálogo, intercambio y repre-
sentación entre las diferentes culturas respetando sus 
costumbres y tradiciones. 
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II.  CONTEXTO 

a)  Convenio N° 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, firmado el 27 de junio de 1989 
en Ginebra, ratificado por Chile el 15 de septiembre de 
2008 y con vigencia desde el 15 de septiembre de 2009.

b)   Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, aprobada por la Asamblea 
General el 13 de septiembre de 2007.

i.  TRATADOS INTERNACIONALES
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c)   Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, adoptado por la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas el 19 de diciem-
bre de 1966, suscrito por Chile el 16 de septiembre de 
1969, ratificado el 10 de febrero de 1972 y publicado el 
27 de mayo de 1989.

d)  Convención Internacional sobre la Eliminación de to-
das las formas de Discriminación Racial, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de 
diciembre de 1965, suscrita por Chile el 3 de octubre de 
1966 y ratificada el 20 de octubre de 1971.

e)   Convención Americana de Derechos Humanos “Pac-
to de San José de Costa Rica”, suscrito en la Conferen-
cia Especializada Interamericana de Derechos Humanos 
el 22 de noviembre de 1969 y ratificado por Chile el 21 
de agosto de 1990.

f)  Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada por la Asamblea General 
de la Organización de Estados Americanos OEA el 15 
de junio de 2016.



a)  Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, adoptadas en 
la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada los 
días 4, 5 y 6 de Marzo de 2008 en Brasilia, Brasil. 

b)   Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para 
mejorar el Acceso a la Justicia de Personas, Pueblos y 
Comunidades Indígenas, adoptado en la XVII Cumbre 
Judicial Iberoamericana, celebrada en la ciudad de San-
tiago, Chile, entre los días 2 y 4 de abril de 2014.

ii.  OTRAS DISPOSICIONES
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a)   Ley N° 20.249, crea el espacio costero marino de los 
pueblos originarios, publicada en el Diario Oficial el 16 
de febrero de 2008. 

b)  Decreto N° 134, establece el reglamento de la Ley 
Nº 20.249, que crea el espacio costero marino de los 
pueblos originarios, publicado en el Diario Oficial el 26 
de mayo de 2009.

c)   Ley N° 20.117, reconoce la existencia y atributos de 
la etnia Diaguita y la calidad de indígena Diaguita, pu-
blicada en el Diario Oficial el 08 de septiembre de 2006.

iii.  MARCO NORMATIVO NACIONAL
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d)  Ley N° 19.253, establece las normas sobre protec-
ción, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONA-
DI), publicada en el Diario Oficial el 05 de octubre de 
1993.

e)   Decreto N° 150, establece el reglamento sobre orga-
nización y funcionamiento del Registro Público de Tie-
rras Indígenas del Ministerio de Planificación, publicado 
en el Diario Oficial el 17 de mayo de 1994. 

f)     Decreto N° 392, establece el reglamento que regula 
la acreditación de calidad de indígena para la constitu-
ción de comunidades indígenas y para la protección del 
patrimonio histórico de las culturas indígenas del Minis-
terio de Planificación, publicado en el Diario Oficial el 12 
de abril de 1994.

g)   Ley N° 20.609, establece medidas contra la discrimi-
nación.

h)    Ley N° 20.066, establece ley de violencia intrafamiliar.

i)    Ley N° 21.070, regula  la residencia, permanencia y 
traslados hacia y desde Isla de Pascua.

j)     Ley N° 21.151 sobre reconocimiento legal al pueblo 
tribal afrodescendiente chileno, publicada el 16 de abril 
de 2019.



III. PRINCIPIOS GENERALES
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a)  Igualdad y no discriminación: ningún indígena po-
drá recibir trato discriminatorio por su identidad étnica, 
idioma, género, aspecto, condiciones físicas y mentales, 
o por su condición social.

Las personas y comunidades indígenas deben ser trata-
das en términos de igualdad con respecto a las perso-
nas y comunidades pertenecientes a la sociedad domi-
nante, con plena consideración del rol que ejercen en 
la sociedad actual y de la importancia de preservar su 
identidad y sus saberes ancestrales que enriquecen a 
nuestra sociedad. Esto obliga al Estado a reconocer sus 
derechos y promover un adecuado acceso a él y a su  
ejercicio pleno.

Lo anterior pretende incentivar la toma de medidas es-
peciales destinadas a reducir o eliminar las condiciones 
que generan situaciones de discriminación. 

Por tanto, en ocasiones justificadas, la autoridad podrá 
optar por un tratamiento especializado que haga valer 
satisfactoriamente los derechos de las comunidades y 
personas indígenas ante la justicia.

Por ejemplo, la posibilidad de expresarse en su propia 
lengua, de acuerdo a sus costumbres, a adecuar los es-
pacios institucionales para dar cabida a sus expresiones 
de manera de permitir una adecuada presentación de 
antecedentes o de argumentos, según corresponda.
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b)   Auto identificación: es el reconocimiento por el 
que una persona, considerando sus costumbres, ante-
pasados y otros aspectos culturales específicos, se per-
cibe a sí misma como parte de un pueblo o comuni-
dad indígena. El principio asociado a este concepto, es 
que dicha adscripción o identificación corresponde a un 
acto netamente voluntario de la persona que declara su 
condición de indígena, y por tanto, esta no puede en-
contrarse supeditada a un reconocimiento o validación 
por parte del Estado.

c)   Maximización de la autonomía y acceso a la 
justicia: considerando las especificidades culturales de 
los pueblos, comunidades y personas indígenas. Deben 
encontrarse en condiciones de ejercer el control de sus 
propias instituciones, ya sea jurídicas, culturales o socia-
les, pudiendo ser restringidas o limitadas solo en cuanto 
al respeto de las normas internacionales sobre derechos 
humanos.  

Esta capacidad de decidir sobre lo propio, se conoce 
como el derecho a la libre determinación de los pueblos 
indígenas e  implica que los Estados deben tener una 
injerencia mínima  en los sistemas consuetudinarios y 
tradicionales indígenas por medio de los cuales éstos 
toman decisiones internas e imparten justicia. 

Para evitar los solapamientos entre la justicia ordinaria y 
la justicia indígena, el Estado debe trabajar en un marco 
normativo que proporcione reglas básicas sobre resolu-
ción de conflictos, identificación de límites de jurisdic-
ción, competencia, entre otras.

107
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Sin perjuicio de lo anterior, las personas y comunidades 
indígenas deben tener pleno acceso a la justicia ordina-
ria del Estado en el que se encuentran, tanto de manera 
individual como colectiva. En estas instancias la autori-
dad judicial deberá tener en consideración las costum-
bres, tradiciones y normas jurídicas del pueblo indígena 
involucrado.

d)   Protección especial a sus territorios y recursos 
naturales: es uno de los derechos fundamentales para 
que los pueblos indígenas puedan reproducirse, mante-
ner y desarrollar sus culturas. El concepto de “territorio 
indígena” no debe limitarse únicamente al de propie-
dad, sino a un sentido más amplio que comprende el 
hábitat que históricamente han poseído o usado para 
el desarrollo de sus actividades económicas y culturales. 

La protección de los territorios indígenas no solo se 
debe extender a aquellos que ocupen de forma direc-
ta, sino también a aquellos que utilicen para otros fines. 
Por ejemplo, se debe garantizar el acceso a territorios 
considerados sagrados o que destinen para la celebra-
ción de sus ceremonias.  

e)  Participación, consulta y consentimiento frente a 
cualquier acción que los afecte: La consulta indígena 
es el derecho de los pueblos indígenas a participar en 
la adopción de decisiones que puedan llegar a afectar 
sus derechos e intereses. Es fundamental para el pleno 
ejercicio de derechos, materializar sus propias priorida-
des para el desarrollo, la preservación cultural, al agua, 
al medio ambiente sano, entre otros.
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La obligación de consulta es un principio general del 
derecho internacional. Se encuentra íntimamente re-
lacionado con el principio de la libre determinación y 
protección de los territorios indígenas, ya que permite 
resguardar el respeto a sus derechos.



IV.  RECOMENDACIONES
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Las siguientes recomendaciones buscan auxiliar a las y 
los juzgadores entregándoles un abanico de acciones 
que contribuyan a superar las barreras que los pueblos 
indígenas enfrentan cotidianamente en el ejercicio de 
sus derechos. 

Se recomienda a los jueces y juezas:

1.  Permitir la legitimación de una persona, autoridad 
u organización indígena tradicional, reconocida o no 
reconocida, para iniciar acciones judiciales ante los 
tribunales de justicia en demanda de sus derechos.

El carácter de persona, autoridad u organización indíge-
na podrá acreditarse con cualquier medio idóneo. Por 
ejemplo, mediante documentos propios de los núcleos 
o colectivos indígenas. 

2.  Evitar incurrir en tratos discriminatorios por el he-
cho de asumir la condición de indígena.

Se sugiere propender a la “discriminación positiva”, es 
decir, privilegiar la adopción de medidas especiales a 
favor de las  personas y comunidades indígenas. Por 
ejemplo, aplicando penas alternativas a las privativas de 
libertad, favorecer la búsqueda de medidas de acuerdo, 
autorizar la asistencia a rituales previos a las audiencias, 
restringir la presencia policial en los tribunales, entre 
otras.



3.  Preocuparse acerca de la admisión de acciones 
procesales interpuestas por personas indígenas que 
concurran a tribunales en representación de intere-
ses individuales o colectivos, aunque no sean titula-
res de los derechos que desean ejercer, y siempre que 
se acredite un vínculo causal entre el hecho recurrido 
y los actores.

4.    Evaluar a partir de datos tales como lugar de 
origen, idioma de sus padres, o el tipo de asunto, si 
las personas que intervienen en un proceso judicial 
son miembros de una comunidad o pueblo indíge-
na. 

Lo anterior es importante a efectos de adecuar las re-
soluciones al caso concreto, teniendo en considera-
ción los elementos de esa cultura. 

Se sugiere otorgar relevancia a los dichos de una per-
sona para determinar el carácter indígena de la misma, 
dejando constancia de dicha declaración. 

Se sugiere poner en conocimiento a la persona miem-
bro de una comunidad o pueblo indígena respecto de 
cuáles son sus derechos. Por ejemplo, el de ser asisti-
do por un traductor y defensor que conozca su lengua 
y cultura. Asimismo indicarle los medios de defensa a 
su alcance e informarle sobre los recursos que puede 
interponer. Finalmente, realizar las adecuaciones que 
le permitan una fácil comprensión de las diferentes 
etapas del procedimiento.
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5.   Proteger el derecho colectivo de los pueblos indí-
genas a participar de manera eficaz en los procesos 
de toma de decisiones que puedan afectar sus dere-
chos e intereses.

Constatar que en los actos que afecten a comunidades 
indígenas se haya garantizado el derecho a la participa-
ción, la consulta y el consentimiento libre, previo e in-
formado, cuando corresponda conforme a la normativa 
vigente.

6.  Respetar la autonomía de los pueblos indígenas, 
en el ámbito de sus autoridades, instituciones, siste-
mas jurídicos y opciones de desarrollo. 

Para ello se sugiere hacer una valoración integral del 
caso, manteniendo presente los siguientes aspectos:

Comprender la lógica jurídica indígena y convalidar las 
resoluciones y elecciones que se realicen conforme a los 
mismos, siempre y cuando respeten principios genera-
les sobre derechos humanos. Para verificar la existen-
cia de sistemas normativos indígenas se puede solicitar 
apoyo de asesores técnicos o de la misma comunidad 
indígena involucrada.

Tomar en cuenta las costumbres y especificidades cul-
turales, tanto para determinar si la conducta particular 
está influida por una visión del mundo distinta al sentido 
común, como para determinar si en el contexto socio-
cultural de la persona existen normas que le prohibie-
ron, le obligaron o le permitieron realizar conductas 
distintas a las esperadas por la sociedad dominante.
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Se recomienda consultar a peritos antropólogos exper-
tos sobre el colectivo indígena involucrado o constituir-
se en terreno para tener una mejor apreciación del mis-
mo.

7.  Identificar si el asunto del que se está en conoci-
miento, involucra el territorio o los recursos naturales 
de un individuo o comunidad indígena y favorecer la 
reivindicación o recuperación de los mismos. 

La presencia de indígenas en áreas geográficas puede 
servir de presunción de derecho para formar convicción 
de la existencia de derechos sobre los recursos y los te-
rritorios que han venido poseyendo u ocupando.

Se sugiere permitir el acceso de personas o colectivos 
indígenas a territorios que por costumbre han sido his-
tóricamente usados para la realización de actividades 
culturales o rituales propios de dichas comunidades.

8. Adecuar los procesos relevantes que permitan 
la aplicación apropiada de los principios señalados 
precedentemente. Por ejemplo, adecuar los sistemas 
de registro, establecer protocolos de tratamiento para 
autoridades ancestrales; tener instrumentos en caste-
llano y la lengua de cada pueblo; tener profesionales 
indígenas en los procedimientos que requieran mayor 
pertinencia; conformar equipos interdisciplinarios e in-
terculturales; etc. 



V.  ANEXO:

PROTOCOLO DE ATENCIÓN CON PERTINENCIA CULTURAL A 
USUARIOS Y USUARIAS MAPUCHE (PAU-MAPU)
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El Protocolo de Atención con Pertinencia Cultural a 
Usuarios y Usuarias Mapuche, o PAU-MAPU, es una guía 
de actuación y sugerencias especialmente dirigida a 
funcionarios y funcionarias que brindan atención al pú-
blico en las dependencias de tribunales de la Macrorre-
gión sur de Chile y a los usuarios y usuarias mapuche 
que acuden a dichos tribunales.

Esta herramienta fue elaborada -en el marco de un 
proyecto Fondef- por un grupo de profesionales pro-
venientes de distintas áreas del conocimiento, a saber: 
derecho, antropología, trabajo social, filosofía y traduc-
tología, de la Universidad Católica de Temuco y del 
Centro de Derechos Humanos de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Chile.   

En él se propone una serie de recomendaciones orien-
tadas a evitar prácticas que afecten los derechos de las 
personas y comunidades mapuche que concurren a la 
justicia ordinaria, para que los funcionarios tengan co-
nocimiento de sus derechos y los usuarios puedan ejer-
cerlos adecuadamente.

Si bien se encuentra pensado principalmente para funcio-
narios y funcionarias de atención al público de juzgados
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de policía local, su propuesta original fue dirigida a los 
tribunales de justicia en general, haciendo partícipe a 
los jueces y juezas, ya que sus recomendaciones tam-
bién abordan ciertos aspectos de la labor que estos 
desempeñan, especialmente en aquellos espacios en 
donde interactúan directamente con usuarios mapu-
ches, como en audiencias, comparendos u otras instan-
cias de inmediatez.

El PAU-MAPU se encuentra íntimamente relacionado 
con el presente proyecto ya que abordan elementos si-
milares, tales como conceptos y principios rectores. Las 
disposiciones y recomendaciones tratadas en ambos 
instrumentos no se contraponen, por lo que pueden ser 
aplicadas en conjunto para abarcar todas las áreas del 
quehacer judicial. 
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Consultar texto en:
pau-mapu.cl









PROTOCOLO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 



MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

“Todo acto de violencia de género que resulte, o pueda 
tener como resultado un daño físico, sexual o psicológi-
co para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la privada”.

Nciones Unidas, ONU

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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a) Sexo: características físicas y biológicas que distin-
guen a hombres y mujeres1.

b) Género: se refiere a los roles, comportamientos, ac-
tividades y atributos que una sociedad en una época 
determinada considera propios de cada sexo2.

c) Roles de género: las tareas o actividades que se es-
pera desempeñe una persona por el sexo al que perte-
nece3. 

d) Estereotipos de género: generalizaciones precon-
cebidas a partir de determinadas características cultu-
rales asociadas a los géneros, sobre cómo es y cómo 
debe comportarse un hombre y una mujer4.

e) Violencia de género: es un término genérico para 
cualquier acto perjudicial incurrido en contra de la vo-
luntad de una persona, y que está basado en diferencias 
socialmente adjudicadas entre los sexos. La naturaleza y 
el alcance de los distintos tipos de violencia varían entre 
las culturas, países y regiones. Algunos ejemplos son la 
violencia sexual, incluida la explotación/el abuso sexual, 
la prostitución forzada y la trata de personas; violencia 
doméstica; trata de personas; matrimonio forzado/pre-
coz; prácticas tradicionales perjudiciales tales como muti-
lación genital femenina; asesinatos por honor; y herencia

1  Glosario Política de Igualdad de Género y No Discriminación del Poder Judicial de Chile, 2015.
2  Id.
3  Id.
4  Id.
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5  Definición OMS.
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de viudez; violencia económica, secuestro y tortura, violencia 
en el espacio laboral incluyendo acoso sexual y acoso laboral 
por motivos de género; este tipo de violencia en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar.

f)  Violencia de género contra las mujeres: todo 
acto de violencia de género que resulte, o pueda te-
ner como resultado un daño físico, sexual o psicológi-
co para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, 
la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto 
si se producen en la vida pública como en la privada5.

g)  Mujer víctima directa: la mujer de cualquier edad 
que sufra el daño físico, psicológico, sexual, eco-
nómico, laboral, social en su cuerpo y/o en su mente.

h)  Otras víctimas: las mujeres de cualquier edad que de 
forma indirecta sufran los actos de violencia física, psico-
lógica, sexual, económica, laboral y/o social derivado del 
vínculo sanguíneo, afín o cualquier otro vínculo con la víc-
tima directa, ya sea por estar presente en el momento del 
acto de violencia o recibir las consecuencias del mismo.

i)  Víctimas indirectas y colaterales: todas las per-
sonas que tienen un vínculo sanguíneo, afín u otro 
de cualquier índole con las víctimas directas o indirectas.

j)  Declaración de hechos: es la manifestación que 
hace la víctima directa y/o víctima indirecta del acto vio-
lento de todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
así como los detalles de cada acto ocurrido en su con-
tra. La declaración de hechos no debe ser calificada por el 
o la funcionaria judicial que la recibe,  para evitar el riesgo 
de que sólo documente lo que a su criterio sea relevante. 
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k)  No revictimización: desde los estudios del Dere-
cho Penal y las agresiones a la paz social siempre ha 
existido una víctima y un victimario. En el sistema inqui-
sitivo la víctima se concebía como un objeto a la cual 
no se le daba la atención que merecía como persona 
y una reparación al daño causado, reparación que no 
es precisamente económica. Con el sistema acusato-
rio y la ciencia victimológica, el papel de la víctima ha 
dado un giro importante y ha pasado a ser una perso-
na sujeta de derechos, al punto que desde la ciencia 
victimológica se ha tratado de trascender que el pro-
tagonismo científico reside en la víctima y su humani-
dad, lo que nos conduce a logros objetivos tales como 
comprensión, prevención y asistencia. Ya se conoce que 
las víctimas son victimizadas desde tres dimensiones: 

Victimización primaria: la ocasionada por el victimario 
(daño  físico, psicológico, patrimonial o sexual). 

Victimización secundaria: la que le ocasiona el sistema 
jurídico-social-asistencial y se manifiesta en primer lugar 
en las múltiples ocasiones en que la víctima debe con-
tar lo que le sucedió y someterse a exámenes físicos o 
psicológicos. 

Victimización terciaria: la que le provoca la sociedad al 
recriminarle y culpabilizarla por el hecho que sufrió.
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6  Mayores referencias sobre el concepto de interseccionalidad en el texto: “Cuaderno 
de Buenas Prácticas para incorporar la perspectiva de género en las sentencias”, Poder 
Judicial de Chile, 2018, págs. 35 y ss.

7  Mayores referencias sobre el concepto de perspectiva de género como herramienta 
metodológica para avanzar hacia la igualdad, en el texto: “Cuaderno de Buenas Prácti-
cas para incorporar la perspectiva de género en las sentencias”, Poder Judicial de Chile, 
2018, págs. 58 y ss.
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l)  Interseccionalidad: es una herramienta metodoló-
gica que permite entender cómo se cruzan y concurren 
en una persona o en un colectivo, diferentes categorías 
sospechosas de discriminación, tornando más grave la 
experiencia de desventaja (p.e.: mujer, mapuche, ado-
lescente, pobre, embarazada que reclama un servicio 
de salud). La figura de la interseccionalidad ayuda en 
la comprensión de cómo estos casos comportan mayor 
gravedad y por lo tanto, requieren de un análisis de ma-
yor complejidad en la toma de las decisiones judiciales6.
 
m)  Perspectiva de género: es una herramienta que 
permite ver y entender la situación de desventaja en 
que han vivido y continúan viviendo las personas, prin-
cipalmente las mujeres, por la dinámica de roles y este-
reotipos de género que interactúan en nuestra cultura, 
poniendo el foco en las situaciones de discriminación, 
de desigualdad y violencia que experimentan. En este 
sentido, incorporar esta perspectiva permite visibili-
zar estas realidades e invita a reflexionar sobre cómo 
superarlas en pro de obtener una plena igualdad7.
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8 El cuadro que se adjunta fue proporcionado por profesionales del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género. Respecto de su composición indican que es un cuadro elabo-
rado por Natalia Gherardi (2012), en base a Naciones Unidas (2006), que se ha completado 
según las clasificaciones propuestas por el Plan Nacional de Acción en Violencia contra las 
Mujeres 2014 – 2018 del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género de Chile. No 
obstante lo anterior, si bien la mayoría de los escenarios corresponden a contextos (menos la 
discriminación múltiple, que más bien correspondería a manifestación de violencia contra la 
mujer (VCM) cruzada con variables sociodemográficas), los ámbitos se diluyen entre contextos 
y manifestaciones, por lo cual se decidió completar con manifestaciones de VCM. Para mayor 
información ver: Gherardi, Natalia (2012). Capítulo I. Otra vez sobre violencia y mujeres, pp. 
17-29, en Alméras, D. y Coral Calderón M. (Coord.), Si no se cuenta, no cuenta. Información 
sobre la violencia contra las mujeres, Cuaderno de la CEPAL 99. Santiago de Chile: Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Disponible en: https://www.cepal.org/es/
publicaciones/27859-si-se-cuenta-cuenta-informacion-la-violencia-mujeres

II. FORMAS Y MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN DIVERSOS 
ESCENARIOS SEGÚN CLASIFICACIÓN DE NACIONES 
UNIDAS (2006)8 

Violencia contra la mujer 
dentro de la familia, unidad 
doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal.

Escenarios de la violencia

Violencia por parte de pa-
reja o ex pareja íntima

Prácticas tradicionales 
nocivas9  

Ámbitos en los que se produce

Actos sexual, psicológica, física, económi-
ca o patrimonialmente coercitivos practica-
dos contra mujeres adultas y adolescentes 
por una pareja actual o anterior. 
Insultos, humillaciones, amenazas, golpes.
Femicidio íntimo de pareja.

Infanticidio de niñas (feticidio) y selección 
prenatal del sexo. 
Matrimonio precoz o casamiento de niñas.
Violencia relacionada con la dote. 
Ablación o mutilación genital femenina.
Crímenes cometidos en nombre del “honor”.
Maltrato y asesinatos de viudas. 

Caracterización de hechos de violencia

9 Es importante explicitar en este punto, que las Naciones Unidas enuncian como “prácticas 
tradicionales nocivas” sólo prácticas no occidentales, dejando fuera prácticas tradicionales no-
civas que violentan a las mujeres y sus cuerpos, tales como los cánones de belleza, los tacones, 
la talla 38, entre otras, todas prácticas pertenecientes a la tradición de la cultura occidental.
  No está reconocido en el ordenamiento jurídico chileno.
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Violencia contra la mujer 
en la comunidad 

10  No está reconocido en el ordenamiento jurídico chileno.

Violencia por parte de 
familiares

Femicidio / Feminicidio10  

Violencia sexual por parte 
de un agresor que no es la 
pareja o ex pareja 

Acoso y violencia sexual en 
ámbito laboral, institucio-
nes educativas, espacios 
deportivos o vía pública

Acoso y violencia en ámbito 
laboral, instituciones educati-
vas, espacios deportivos, vía 
pública o ciberespacio

Actos de violencia sexual, psicológica, física 
económica o patrimonialmente coercitivos 
practicados contra mujeres adultas, niñas, 
adolescentes y adultas mayores por fami-
liares. 
Insultos, humillaciones, amenazas, golpes.
Maltrato infantil, a familiares mayores y 
dependientes.
Incesto. 
Abuso y explotación sexual infantil.
Privación económica.  
Negligencia y/o Abandono. 

Homicidio de la mujer por razones de género. 
Genocidio de mujeres.
Asesinato de mujeres lesbianas (lesbocidio) 
y trans (transcidio). 

Perpetrada por parientes, amigos, conocidos, 
vecinos, compañeros de trabajo o extraños. 
Incluye iniciación sexual forzada y violaciones 
en citas o en estado alterado de conciencia. 
Violaciones “correctivas” de mujeres lesbianas. 

Acoso sexual o comportamiento sexual no 
deseado, sea laboral, educacional, callejero 
o virtual.
Explotación sexual y acoso por parte de en-
trenadores, espectadores, representantes, 
miembros de la familia o de la comunidad. 

Maltrato entre pares o bullying escolar.
Acoso en el espacio laboral (mobbing).
Acoso homo, lesbo, bi o transfóbico.
Ciberacoso, cibercontrol, cibersexismo, porno 
venganza, sextorsión.
Grooming o maltrato por redes sociales.
Hostigamiento en espacios públicos o acoso 
callejero.
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Trata de mujeres y niñas

Violencia en situaciones 
de privación de la libertad 

Violencia gíneco-obstétrica 

Violencia física, sexual y psi-
cológica, cometida por acto-
res estatales y no estatales 

Involucra a numerosos actores/as, in-
cluyendo la familia, intermediarios/as 
locales, redes internacionales delictivas 
y autoridades de inmigración. 
Puede tener fines de explotación sexual, 
laboral, servidumbre o extracción de ór-
ganos. 

Actos de violencia sexual, acoso, atenta-
dos al pudor. 
Vigilancia inadecuada en la intimidad de 
las mujeres privadas de libertad. 

Acoso sexual verbal. 
Torturas, tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes. 

Uso de esterilización. 
Cesáreas y episiotomías innecesarias.
Medicalización de los partos.
Trato impersonal y tecnicista.
Partos deshumanizados. 
Esterilización forzada (para controlar 
el comportamiento reproductivo de la 
población femenina o un subgrupo deter-
minado como mujeres con alguna dispa-
cidad, de pueblos indígenas o migrantes 
o portadoras de VIH). 

Homicidios, torturas y otros tratos crue-
les, inhumanos o degradantes.

Raptos, mutilaciones y desfiguraciones.
Reclutamiento forzado de mujeres com-
batientes. 
Violencia sexual, violaciones, esclavitud 
sexual, explotación sexual.

Desapariciones forzadas, prisiones arbi-
trarias. 
Matrimonios forzados, prostitución forza-
da, abortos forzados, embarazos forzados 
y esterilización compulsiva. 

Violencia contra la mujer 
cometida o consentida por 
el Estado 

Violencia contra la mujer 
en conflictos armados 
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Factores que pueden de-
terminar discriminaciones 
múltiples 

Raza/color, casta, clase, pueblo indígena. 
Condición de migrante, refugiada, des-
plazada.
Situación de calle, privada de libertad. 
Edad o generación.
Religión.

Orientación sexual, identidad y expresión 
de género.
Condición de portadora de VIH u otra 
condición de salud/enfermedad. 
Estado matrimonial, de embarazo, disca-
pacidad/diversidad funcional, ruralidad, 
marginalidad, entre otras. 

Violencia contra la mujer 
y discriminación múltiple 
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III. CONTEXTO 

i. TRATADOS INTERNACIONALES

a)  Convención para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW), aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979 y ratifi-
cada con declaración por Chile el 7 de diciembre de 1989.

b)  Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer “Convención de Be-
lém Do Pará”, aprobada en el Vigésimo Cuarto periodo 
ordinario de sesiones de la Asamblea General de la Or-
ganización de los Estados Americanos el 6 de septiembre 
de 1994, ratificada por Chile el 15 de noviembre de 1996.

c) Convención de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional y su Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente Mujeres y Niños, que complementa 
dicha Convención, adoptados el 15 de noviembre de 
2000 por la Asamblea General de Naciones Unidas 
y ratificados por Chile el 29 de noviembre de 200411.

11 En la misma oportunidad se aprobó y ratificó el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migran-
tes por Tierra, Mar y Aire, al que no se hace referencia por no ser atingente a este documento.

128



ii. OTRAS DISPOSICIONES

a)  Declaración sobre la eliminación de la violencia con-
tra la mujer, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su 85ª sesión plenaria el 20 de di-
ciembre de 1993.

b)  Estatuto del Juez Iberoamericano, aadoptado en la 
VI Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes 
Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, celebrada 
en Santa Cruz de Tenerife, Canarias, España, los días 23, 
24 y 25 de mayo de 2001.

c)  Carta de Derechos de las personas ante la Justicia 
en el espacio Judicial Iberoamericano, adoptada en la 
VII Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes 
Supremas y Tribunales Supremos de Justicia celebrada 
los días 27 al 29 de noviembre del 2002 en la Ciudad de 
Cancún, México.

d)  Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad, adoptadas en 
la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada, los 
días 4, 5 y 6 de Marzo de 2008 en Brasilia, Brasil. 

e)  Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas, 
adoptada en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, 
celebrada en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, en-
tre los días 25 al 27 de abril del 2012.
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f)  Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para 
mejorar el Acceso a la Justicia de Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, adoptado en la XVII Cumbre Judi-
cial Iberoamericana, celebrada en la ciudad de Santiago, 
Chile, entre los días 2 y 4 de abril de 2014. 

g)  Modelo de Incorporación de la Perspectiva de Géne-
ro en las Sentencias, emitido por la Comisión Permanen-
te de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana y aprobado por la Asamblea Plenaria en 
la XVI Cumbre, celebrada en la ciudad de Asunción, Pa-
raguay, entre los días 13 y 15 de abril de 2016.

h)  Recomendaciones Generales del Sistema de Nacio-
nes Unidas, entre las que se pueden destacar las Reco-
mendaciones Generales del Comité Cedaw: la N° 8 en 
su séptimo periodo de sesiones de 1988, sobre el cum-
plimiento del artículo 8° de la Convención; la N° 12 en 
su octavo periodo de sesiones de 1989, sobre violencia 
contra la mujer; la N° 19 en su onceavo periodo de se-
siones de 1992 sobre violencia contra la mujer; la N° 33 
en su sesentaiunavo período de sesiones de 2015, sobre  
sobre el acceso de las mujeres a la justicia; y la N° 35 en 
su sesentaisieteavo período de sesiones de 2017, sobre 
la violencia por razón de género contra la mujer, por la 
que se actualiza la recomendación general número 19.

i)  Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en casos específicos, como el caso González y 
Otras (“Campo Algodonero”) vs. México (2009); caso Ro-
sendo Cantú y otra vs. México (2011); caso Atala Riffo y 
niñas vs. Chile (2012); entre otros.
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iii. MARCO NORMATIVO NACIONAL

a)  Ley N° 20.005, que tipifica y sanciona el acoso sexual, 
publicada el 18 de marzo de 2005.

b)  Ley N° 20.066, sobre Violencia Intrafamiliar, publicada 
el 7 de octubre de 2005, que deroga la ley N° 19.325 de 
27 de agosto de 1994 la que por primera vez en nues-
tra legislación estableció normas sobre procedimiento y 
sanciones relativos a los actos de violencia intrafamiliar.

c)  Ley N° 20.480, que modifica el Código Penal y la Ley 
sobre Violencia Intrafamiliar, publicada el 18 de diciem-
bre de 2010.

d)  Ley N° 20.507, que tipifica los delitos de tráfico ilícito 
de migrantes y trata de personas y establece normas 
para su prevención y más efectiva persecución criminal, 
publicada el 8 de abril de 2011.

e)  Ley N° 20.609, que establece medidas contra la dis-
criminación, publicada el 24 de julio de 2012.

f)  Ley N° 21.120, que  reconoce y da protección al de-
recho a la identidad de género, publicada el 10 de di-
ciembre de 2018.
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iv.  ACTAS E INSTRUMENTOS ELABORADOS
     POR EL PODER JUDICIAL DE CHILE

a)  Política de Igualdad de Género y No Discriminación 
del Poder Judicial chileno, aprobada por el Pleno de la 
Corte Suprema el 5 de febrero de 2018 a través de AD-
1450-2017.

b)  Procedimiento para la prevención, denuncia y trata-
miento del acoso sexual en el Poder Judicial chileno, 
aprobado por el Pleno de la Corte Suprema el 19 de 
junio de 2018, a través del Acta 103-2018.

c)  Cuaderno de Buenas Prácticas para incorporar la 
perspectiva de género en las sentencias, elaborado el 
año 2018 por la Secretaría Técnica de Igualdad de Gé-
nero y No Discriminación del Poder Judicial con apoyo 
del programa de cooperación europea, Eurosocial. Este 
documento constituye una herramienta, no vinculante, 
que propone un método para analizar los casos y que 
se pone a disposición de jueces y juezas para que lo 
utilicen en la medida en que las circunstancias del caso 
lo ameriten.
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a)  No discriminación: se  refiere a no realizar distinción, 
exclusión, preferencia o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera12. 

b)  Atención integral a la mujer víctima: está constitui-
da por todas las medidas, de cualquier naturaleza,  que 
las y los funcionarios de justicia adopten con la finalidad 
de  restituir a la víctima directa e indirecta, a la situación 
en que se encontraba antes de la verificación del hecho 
de violencia, con el objetivo de reparar y posibilitar la 
reconstrucción de su proyecto de vida.

c)  Evitar la victimización secundaria: desarrollar todas 
las acciones necesarias para evitar las consecuencias 
psicológicas, sociales, jurídicas y económicas negativas 
que pueden ocasionar las relaciones de la víctima con el 
sistema judicial13.
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IV.  PRINCIPIOS GENERALES

12  Según la definición del artículo 2 de la Convención para la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, CEDAW.

13 En relación a este concepto, algunos autores hacen referencia a la vinculación con el con-
trol social, la cual supone un choque frustrante entre las legítimas expectativas de la víctima 
y la realidad institucional, involucrando una pérdida de comprensión institucional acerca del 
sufrimiento psicológico y físico que ha causado el hecho delictivo, dejando a las víctimas de-
soladas e inseguras y generando una pérdida de fe en la habilidad de la comunidad, los pro-
fesionales y las instituciones para dar respuesta a las necesidades de las mismas (Gutiérrez de 
Pinares Botero, Coronel, & Pérez, 2009).



14  El marco normativo puede ser revisado en http://intranet.academiajudicial.cl/compendio_
academia_2017.html.  Se aborda además en el Cuaderno de Buenas Prácticas  http://secreta-
riadegenero.pjud.cl/images/documentos/Eurosocial_PJUD/CBP_CHILE24AGOSTO2018.pdf  
y en la Guía interactiva de estándares internacionales sobre derechos de las mujeres: http://
www.csjn.gov.ar/om/guia_ddmm/index.html

15  Entre ellas por ejemplo, trastornos de ansiedad; del estado del ánimo; pérdida de auto-
estima y sentimientos de culpa; aislamiento social y familiar; trastornos psicosomáticos; tras-
tornos sexuales; estrés post traumático; entre otros, lo que justifica un trato diferenciado en 
consideración a estas posibles consecuencias perniciosas de haber sufrido un hecho lesivo en 
su contra.

14  El marco normativo puede ser revisado en http://intranet.academiajudicial.cl/compendio_
academia_2017.html.  Se aborda además en el Cuaderno de Buenas Prácticas  http://secreta-
riadegenero.pjud.cl/images/documentos/Eurosocial_PJUD/CBP_CHILE24AGOSTO2018.pdf  
y en la Guía interactiva de estándares internacionales sobre derechos de las mujeres: http://
www.csjn.gov.ar/om/guia_ddmm/index.html

15  Entre ellas por ejemplo, trastornos de ansiedad; del estado del ánimo; pérdida de auto-
estima y sentimientos de culpa; aislamiento social y familiar; trastornos psicosomáticos; tras-
tornos sexuales; estrés post traumático; entre otros, lo que justifica un trato diferenciado en 
consideración a estas posibles consecuencias perniciosas de haber sufrido un hecho lesivo en 
su contra.

Las siguientes recomendaciones buscan auxiliar a las y 
los juzgadores entregándoles un abanico de acciones 
que contribuyan a superar las barreras que  a las cuáles 
se enfrentan las mujeres víctimas de violencia de género 
en el ejercicio de sus derechos. 

1.  Utilizar el marco internacional de derechos huma-
nos y las herramientas que permitan incorporar la 
perspectiva de género al momento de enfrentarse a 
un caso de violencia contra las mujeres, desde el ini-
cio del proceso y hasta el momento del fallo, incluyendo 
la etapa de cumplimiento del mismo14.

2.  Considerar que la violencia contra las mujeres pue-
de generar en las víctimas una serie de efectos en su 
salud y bienestar15, por lo que es necesario brindarles 
un trato adecuado durante todo el proceso.
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3.  Instruir a todas las personas funcionarias de los 
Tribunales, con independencia de su competencia, 
acerca del trato especializado que deben recibir las 
víctimas de violencia, de cómo orientarlas y derivarlas 
a las instituciones que correspondan, para garantizar un 
debido acceso a la justicia y una tutela judicial efectiva. 
Especialmente, se recomienda advertirles que deben 
abstenerse de realizar cualquier comentario u observa-
ción de carácter sexista y evitar, en particular, minimizar 
los hechos o corresponsabilizar a la víctima.

4.  Brindar a las víctimas mecanismos que les permi-
tan acceder en forma real, oportuna y efectiva a la 
justicia, respetando su diversidad de condiciones. 
Entre las medidas y mecanismos se podrían considerar:

a.  Identificar la pertenencia de la víctima a alguna co-
munidad cultural, étnica y/o lingüística, coordinando de 
forma oportuna facilitadores culturales y/o sistemas de 
interpretación de ser necesario.

b.  Implementar ajustes razonables para un efectivo res-
peto y ejercicio de los derechos de las personas con dis-
capacidad.

c.  Utilizar un lenguaje claro, preciso e inclusivo en caso 
de identidades sexuales diversas.

d.  Instruir expresamente que a las personas cuya identi-
dad auto percibida no corresponde con el sexo registra-
do en sus documentos personales, se les trate en toda 
actuación judicial por su nombre y sexo autodeclarado, 
dejando constancia de dicha circunstancia en el proceso. 
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ii. CUESTIONES PREVIAS AL PROCESO

1.  Infraestructura. Evaluar los riesgos a que se en-
frentan las mujeres que se acercan a los Tribunales 
a denunciar situaciones de violencia, a fin de solici-
tar las mejoras que resulten pertinentes para asegu-
rar su protección. Entre ellas se podrían considerar:

a.  Contar con accesos y salidas iluminadas. 

b.  Disponer de espacios privados para realizar la de-
nuncia a fin de resguardar su privacidad y evitar la victi-
mización secundaria. 

c.  Disponer, en la medida de lo posible, de espacios 
para la lactancia materna y para el cuidado de los niños 
y niñas que acompañan a sus madres a fin de garantizar 
los derechos de éstos y, asimismo, facilitar que sus ma-
dres realicen las gestiones sin dificultades. 

d.  Exhibir un decálogo de los derechos de las mujeres 
víctimas de violencia en las paredes de los Tribunales de 
primera instancia16. 

2.  Información. Al momento de recibir la denuncia, in-
formar de forma clara a la víctima respecto de las etapas 
que va a involucrar dicha acción al interior del Tribunal, 
así como las etapas del procedimiento, las citaciones
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a audiencia y la posibilidad de solicitar medidas caute-
lares en cualquier etapa del proceso. Esta información 
debe ser entregada en un lenguaje claro y sencillo y pue-
de ser apoyada a través de medios impresos o digitales. 
Informarle asimismo, sobre la necesidad de obtener la 
clave única que entrega el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, a fin de que pueda disponer fácilmente 
del acceso a las resoluciones que decretan las medidas 
cautelares, ya sea por ella misma, o para el evento que 
requiera exhibirlas.

3.  Capacitación. Realizar acciones de formación, capa-
citación y sensibilización en temas de género y violen-
cia, dirigidas a todas las personas integrantes del Tribu-
nal,  entregándoles herramientas sobre primera acogida 
a las personas encargadas de recibir las denuncias. En 
este marco, detectar en cada unidad eventuales nudos 
críticos sobre la experiencia en la atención de casos de 
violencia de género contra la mujer  a fin de implemen-
tar buenas prácticas  en la medida de lo posible.

1.  Prestar atención inmediata, integral, coordinada, 
interinstitucional y sostenible a las víctimas, durante 
todo el proceso.
Atender a la víctima en el mínimo tiempo posible a partir 
de su presencia en el Tribunal, a través de un integrante 
del Tribunal que escuche personalmente su declaración,
garantizando su privacidad y activando los canales de arti-
culación con los servicios de atención que sean pertinentes. 
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a.  En el caso de que la denuncia no sea recibida de ma-
nera presencial, realizar todas las gestiones necesarias 
para  invitar a la víctima a hacerse presente al tribunal a 
presentar su denuncia y a participar en las audiencias.

b.  Tomar las medidas necesarias y posibles para que 
las víctimas cuenten con asesoría letrada desde el inicio 
del procedimiento y en todas sus etapas. Se recomien-
da además, verificar si la víctima pertenece a algún otro 
grupo en situación de vulnerabilidad, dado que podría 
ser sujeta o sujeto de discriminación interseccional, lo 
anterior a fin de contar con el abogado o la abogada 
más idónea para su defensa. En el mismo sentido, tener 
especial consideración acerca de la situación de las mu-
jeres migrantes en tránsito hacia Chile quienes pueden 
ser objeto de violencia sexual u otros tipos de violencia; 
la situación de las mujeres pertenecientes a pueblos ori-
ginarios; la situación de las mujeres con discapacidad; 
la situación de las mujeres con una orientación sexual 
o identidad de género diversa; las mujeres menores de 
edad; las mujeres adultas mayores; entre otras, todas 
quienes pueden ser sujetas de especial discriminación y 
violencia asociada a dichas condiciones.

c.  Invitar a las víctimas a participar de las audiencias y 
a ejercer su derecho a ser oídas por el Tribunal, siem-
pre que ellas estén de acuerdo con lo anterior, especial-
mente en materia penal. 

d. Resguardar que las entrevistas de las mujeres víctimas 
de violencia se desarrollen en un clima favorable y fiable 
para las mismas, debiendo ser especialmente cuidado-
sos con la actitud ante ella, considerando la naturalidad 
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17  En este punto es relevante considerar la existencia de la “Pauta unificada de evaluación 
inicial de riesgo” y su “Protocolo de protección inmediata para mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar en contexto de pareja”, elaborada en conjunto por el Ministerio de la Mujer y la 
Equidad de Género, el Ministerio Público, Carabineros y la Policía de Investigaciones de Chile. 

y objetividad de la persona entrevistadora; la empatía; 
el lenguaje adecuado; la escucha activa; el saber infor-
mar, es decir, utilizar factores facilitadores de la comuni-
cación. A estos efectos tomar siempre en consideración 
la condición específica de algunas mujeres con dificulta-
des de comunicación de cualquier tipo, particularmente 
de aquellas que no hablan el idioma español, las perso-
nas en situación de discapacidad, entre otras. En lo que 
se refiere al resguardo del clima de la entrevista, tener 
en especial consideración a las mujeres que denuncian 
situaciones severas de violencia y agresión, como la de-
nuncia de violación con resultado de embarazo, abuso 
sexual, trata de personas, entre otras. 

e.  En caso de que las víctimas manifiesten su intención 
de no perseverar en el procedimiento, indagar sobre las 
posibles causas de ello y si esta decisión ha sido en for-
ma libre e informada. Asimismo, se recomienda evitar 
propiciar acuerdos entre las partes, que se traduzcan en 
la manifestación de la víctima de no perseverar en el 
procedimiento.

2.  Velar por una protección efectiva a las víctimas. 

a.  Consensuar y utilizar una herramienta (Protocolo) 
que oriente a los jueces y juezas para identificar factores 
de riesgo que alerten la necesidad de protección de las 
víctimas17.
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b.  Otorgar las medidas cautelares y de protección que 
sean pertinentes y asegurar su ejecución a través de la 
indicación precisa de quién es el responsable y la fija-
ción de  un plazo perentorio para su cumplimiento. Así 
también, sería  pertinente la entrega de informes de 
cumplimiento por parte de las instituciones que corres-
ponda, y el establecimiento de un sistema de registro 
y seguimiento del cumplimiento de las mismas, entre 
otras acciones. Para estos efectos es recomendable 
efectuar coordinaciones con el Ministerio Público y las 
policías, para efectuar un seguimiento adecuado de 
las derivaciones interinstitucionales, el cumplimiento 
de medidas cautelares y asegurar la notificación de la 
persona denunciada. Asimismo, es necesario reforzar la 
información que se entrega a las víctimas, de manera 
clara y oportuna, respecto del contenido y duración de 
las medidas cautelares otorgadas y de los pasos que 
deben seguir para exigir su cumplimiento.

c.  Velar por  la  subsistencia económica suficiente para 
las necesidades básicas de la víctima, sus hijas e hijos, al 
momento de decretar la obligación del agresor de sa-
lir del domicilio que comparte con la víctima, lo que se 
puede lograr a través de la fijación de alimentos provi-
sorios, de conformidad al artículo 15 de la Ley N° 20.066 
y 92 de la Ley N° 19.968. Si el Tribunal no cuenta con 
antecedentes para determinar el caudal del agresor, así 
como las necesidades de la afectada y su grupo familiar, 
se recomienda al menos fijar estos alimentos en el míni-
mo legal, por un plazo prudencial, remitiendo los ante-
cedentes al Tribunal de Familia correspondiente para su 
regulación definitiva.

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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d.  Tener en especial consideración la situación de las 
víctimas directas, indirectas y colaterales, en casos de 
femicidio frustrado y consumado, verificando que se 
encuentren incorporadas en la red local de atención a 
víctimas y otorgando las medidas que sean pertinentes 
en el ámbito familiar. Asimismo, tomar en consideración 
las problemáticas en materia de familia derivadas de los 
delitos sexuales, particularmente de la violación con re-
sultado de embarazo y de la autorización judicial susti-
tutiva de interrupción del embarazo de una mujer me-
nor de 14 años en caso de violación, a fin de garantizar 
en tiempo y forma el ejercicio de sus derechos, evitar la 
revictimización y asegurar la subsistencia económica de 
las víctimas.

e.  Establecer canales permanentes de articulación con 
las demás instituciones a cargo de brindar atención a las 
víctimas, a fin de actuar de manera coordinada y evitar 
la victimización secundaria, considerando entre otras:

 i.  Articular la red local de salud pública y privada 
a efectos de derivar a las víctimas y a los condenados 
cuando sea requerido. Para ello, es recomendable de-
tectar la red disponible en la localidad, crear un regis-
tro de las instituciones y sus funciones en relación a la 
atención que brindan, establecer  planes de emergen-
cia para suplir problemas de disponibilidad en horas y 
cupos de atención, y considerar, dentro de lo posible, 
el establecimiento de coordinaciones con dichas insti-
tuciones para garantizar un mínimo de horas y cupos de 
atención especializada en materia de salud para las de-
rivaciones desde el tribunal en casos de violencia contra 
las mujeres.
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 ii.  Implementar canales de coordinación entre los 
Tribunales, el Ministerio Público y las policías, para efec-
tuar un seguimiento adecuado de las derivaciones in-
terinstitucionales el cumplimiento de medidas cautela-
res y asegurar la notificación de la persona denunciada. 
Para ello es recomendable por ejemplo, validar canales 
de comunicación entre las instituciones, considerar la 
designación de personas responsables de dichas comu-
nicaciones para fines administrativos y establecer mesas 
de trabajo interinstitucionales, entre otros.

f.  En todas las medidas que se adopten al momento 
que la víctima directa o indirecta se presente al órgano 
jurisdiccional a denunciar, se observarán los procedi-
mientos tendientes al cumplimiento de los principios y 
garantías constitucionales y procesales del debido pro-
ceso y derecho de defensa, con la finalidad que los ac-
tos iniciales sean sostenibles en todo el proceso. 

3.  Implementar mecanismos ágiles de notificación: 
mecanismos reales de notificación de las resoluciones 
judiciales a las partes, con la finalidad de no retardar el 
procedimiento. Entre otros, se recomienda:

a.  Solicitar a las víctimas ingresar al proceso los datos 
referidos a: domicilio, teléfono y correo electrónico, a 
fin de agilizar sus notificaciones e informarles de todas 
las actuaciones del procedimiento.

b.  Indagar sobre la necesidad de decretar la reserva del 
domicilio de la víctima en caso de ser necesario.

142



MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

4.  Tomar medidas para evitar la revictimización: to-
mar todas las medidas efectivas y reales para evitar que 
las víctimas directas e indirectas padezcan actos revic-
timizantes, bajo pretexto de procedimientos legales, y 
realizar todos aquellos actos tendientes a no producir la 
victimización secundaria, entre ellos:

a.  En materia de familia, promover la recepción de la 
declaración de la víctima en una sola oportunidad, to-
mando todas las medidas necesarias que aseguren que 
diga todo lo que servirá al proceso. Evitar especialmen-
te la reiteración del relato de la víctima al momento del 
ingreso de la denuncia, explicándole las etapas necesa-
rias de desarrollar al interior del tribunal para efectos de 
conocer los hechos.

b.  En materia penal, promover la recepción de la de-
claración de la víctima mediante prueba anticipada, en 
lo posible, implementando especialmente los mecanis-
mos antes anotados, que permitan resguardar un clima 
favorable y fiable para la declaración, entre ellos, abs-
tenerse de realizar cualquier comentario u observación 
de carácter sexista y evitar en particular minimizar los 
hechos o corresponsabilizar a la víctima, entre otros. 

c.  Evitar el uso de medidas coercitivas como órdenes 
de arresto, para asegurar la comparecencia de las vícti-
mas en el proceso.
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1.  Establecer mecanismos de monitoreo del cumpli-
miento de las medidas accesorias y de protección, es-
pecialmente aquellas que se decreten en materia de 
violencia intrafamiliar, única manera de dar cumplimien-
to al mandato legal de velar, por un lado, por la comple-
ta ejecución del fallo,  de dar, por otro, una protección 
integral a las víctimas. Entre estos mecanismos se po-
drían establecer atendiendo a las posibilidades de cada 
tribunal, la programación de manera preferente del 
desarrollo de audiencias en esta materia, en días y ho-
ras determinadas, en salas especializadas y con jueces 
preferentes, incorporando además la programación de 
audiencias de seguimiento o control de medidas caute-
lares en un plazo determinado.

2.  Respecto de la violencia de género que pueden ex-
perimentar las mujeres privadas de libertad, poner es-
pecial atención en las visitas de cárcel,  por la especial 
situación de vulnerabilidad en que se encuentran. Asi-
mismo, efectuar las acciones de coordinación que sean 
pertinentes con los Tribunales de Familia y Gendarme-
ría, a fin de otorgarles espacios adecuados y oportuni-
dades para que las mujeres privadas de libertad puedan 
vincularse con sus hijos e hijas. 
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